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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. e! Rey (Q. D. G-.), la Serma. Sra. Princesa 
de Astúrias, y las Sermas. Sras. Infantas Doña María 
del Pilar, Doña María de la Paz y Doña María Eula - 
lia, continúan en esta Corte sin nevedad en su im
portante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL DECRETO.
Vengo en autorizar al Ministro de la Guerra para que 

presente á las Cortes el proyecto de ley de ascensos del 
Ejército.

Dado en Palacio á diez y seis de Junio de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra, 

j&rseMfi© SfartiiaeaB tfie Campos.
A LAS CORTES.

El anterior Gobierno sometió á la deliberación de las 
últimas Cortes diferentes proyectos de ley encaminados á 
modificar la organización del Ejército.

Ampliamente debatidos y aprobados parte de aquellos 
proyectos, quedan otros de no ménos importancia que no 
pudieron discutirse, y su vacío se deja sentir más ahora que 
¿ntes, puesto que son complemento de los que alcanzaron 
fuerza de ley.

En este caso se halla comprendido el proyecto de as
censos del Ejército, sometido á la alta Cámara en 3 deMayo 
de 1877. En el preámbulo de dicho documento, redactado 
con presencia del dictámen de la Junta superior consul
tiva de Guerra, tan competente en la materia, se detallaban 
y razonaban claramente las reformas que se introducian; 
y el Ministro que suscribe, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, tiene el honor de someter nuevamente á la,s Cor
tes el mismo proyecto de ley, que les adjunto.

Madrid 16 de Junio de 1879.=El Ministro de la Guer
ra, A r s e n io  M a r t ín e z  d e  C a m po s .

El proyecto de ley de ascensos del Ejército es el mismo 
que se publicó en la Gaceta del 6 de Mayo de 1877.

REAL DECRETO.
Vengo en autorizar al Ministro de la Guerra para que 

presente á las Cortes.el proyecto de ley de recompensas 
del Ejército.

Dado en Palacio á diez y seis de Junio de mil ochocientos 
setenta y nueve. '

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

M artines ole €asn]»o$.
A LAS CÓRTES.

La forma y modo de recompensar los servicios que 
prestan, tanto en guerra como en paz, los individuos del 
Ejército tiene que guardar relación con el sistema de as
censos.

Presentado de nuevo el proyecto de ley de ascensos que 
el Gobierno anterior había sometido á las Cortes, necesa- 

, ñámente debe serlo también, el de recompensas, que redac
tado con presencia del ilustrado informe de ja  Junta su
perior consultiva de Guerra, y precedido de un razonado 
preámbulo, fué leido á esta Cámara en 3 de Mayo de 1877; 
y el Ministro que suscribe, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, tiene la honra de acompañar adjunto, para la 
deliberación de las Cortes, dicho proyecto de ley.

Madrid 16 de Junio de Í879.==E1 Ministro de la Guer
ra, A r s e n io  M a r t ín e z  d e  C a m p o s .

El proyecto de ley de recompensas del Ejército, es el 
mismo que se publicó en la G a c e t a  de 6  de Mayo de 1877.

E x p o sic ion .

SEÑOR: El reglamento de la Real y militar Orden de 
San Hermenegildo ha sido objeto desde la fecha de su pu
blicación, que se remonta al año 1815, de tan numerosas 
é  importantes alteraciones, que es de absoluta necesidad 
su reforma, aprovechando los frutos de la experiencia, y 
condensando el espíritu de todas aquellas disposiciones 
dictadas con posterioridad que conservan mejor la esencia 
y el propósito elevado que inspiraran la creación de la Or
den. Ei reglamento hoy vigente ha sido materia de inago
tables consultas sobre la interpretación de sus más impor
tantes preceptos; y si no hubiere otra razón de más valer, 
esta seria suficiente para aconsejar la formación de un 
nuevo reglamento que reúna en cuerpo de doctrina cuan
tas alteraciones y modificaciones ha sufrido, que yacen es
parcidas en multitud de disposiciones, dictadas unas en 
armonía con el pensamiento fundamental de su c-reacion, y 
otras obedeciendo á la influencia innovadora que lleva 
consigo la corriente irresistible de los tiempos. Armonizar 
ambas tendencias, poner el reglamento de institución mi
litar tan preciada en consonancia con la moderna compo
sición y organización del Ejército y Armada, así como (y 
este es el principal y más justificado motivo de esta refor
ma) el de hacer más accesibles sus beneficios á cuantos 
militares dignos y honrados, sea cual fuere la clase en 
que ingresen en la carrera, hayan servido bajo las bande
ras de la patria siguiendo las leyes severas del honor y 
del deber, es el fin á que aspira el Ministro que suscribe 
al someter á V. M. el nuevo reglamento de la Real y mili
tar Orden de San Hermenegildo.

Para realizar este propósito, prévio un largo y detenido 
estudio, y con la cooperación del Consejo Supremo de la 
Guerra y del de Estado en pleno, se ha dictado la serie de 
disposiciones que aparece en el adjunto reglamento, enca
minadas al mayor prestigio y consideración de la Orden, 
así como á su buen régimen y administración. Y para que 
la ámplia base sobre la cual han de asentarse en lo sucesivo 
sus estal utos tenga la solidez y estabilidad que la equidad 
y la justicia reclaman, se han tenido en cuenta, al reducir 
los plazos de ingreso de las diferentes clases y los que dan 
derecho al goce de las pensiones, las edades de entrada en 
el servicio y las marcadas para ei retiro forzoso; novedad 
esta desde la fundación de la Orden la más trascendental, 
la que más ha influido en su carácter y tendencia, y la que 
muy principalmente ha determinado la reforma que se 
propone.

No se infiere con ella lesión alguna á los derechos ad
quiridos; la opcion al ingreso se verifica en los mismos 
cuerpos é institutos que hasta aquí han venido ejercitán
dolo, que son aquellos que prestan el servicio verdadera
mente militar, y á los que alcanza el espíritu que presidió 
á la creación de 3a Orden.

La cantidad relativamente pequeña que los apuros del 
Tesoro permiten consignar en el presupuesto para el pago 
de las pensiones se distribuye en las diferentes categorías 
con sujeción á la más estricta justicia, asignando á cada 
una de ellas la que le corresponde por medio de una pro
porción rigurosamente matemática..

Y aquí es oportuno llamar la atención de V. M. sobre 
lo establecido en el art. 13 del reglamento adjunto, que es
tablece la pérdida de las ventajas obtenidas en cada cate
goría al obtener la superior inmediata; cuestión que ha 
sido objeto de largas controversias, y en la cual han anda
do divididos los pareceres.

El Ministro que suscribe, al aceptar el de la Asamblea 
de la Orden, se ha inspirado-en consideraciones de equidad 
y de justicia, en el espíritu y objeto de la misma y en el 
bien del servicio, proponiendo en dicho artículo la absoluta 
separación de las ventajas anejas á cada categoría, que 
evita toaa confusión en los derechos respectivos, En suma:

el presente reglamento, respetando el espíritu y propósito 
del anterior, no introduce en las alteraciones que le distin
guen innovación alguna que no sea en pro y mejora de la 
Orden y de los beneméritos Jefes y Oficiales que la consti
tuyen; y como reforma puramente orgánica, no envuelve 
aumento alguno en los gastos del Estado.

Confia el Ministro que suscribe en que la Real y mili
tar Orden de San Hermenegildo alcanzará con esta refor
ma el esplendor y realce de sus mejores tiempos; que su 
distintivo será el emblema del honor m ilitar, que repre
senta una vida sin tacha consagrada al servicio de la pa
tria; que cuantos puedan obtenerla formarán, por decirlo 
así, una legión sagrada , en la que estén simbolizadas las 
virtudes que honran la profesión m ilitar, como la lealtad, 
la obediencia , el culto del honor y el constante sacrificio 
de sí mismos en aras del bien com ún; virtudes sin las 
cuales no es el Ejército digno de este nombre en las nacio
nes civilizadas.

Madrid 16 de Junio de 1879.
SEÑOR:

AL. R.P. de V. M.,
Arsenio Mastines «ie C&isa.s»os.

,  REAL DECRETO.
Conformándome con lo propuesto por el Ministro de la 

Guerra, de acuerdo con el Consejo de Ministros, y oidos el 
Consejo Supremo de la Guerra y el de Estado en pleno,

Vengo en aprobar el adjunto reglamento reformando 
la Real y m ilitar Orden de San Hermenegildo.

Dado en Palacio á diez y seis de Junio de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Araewto &ff&ptinez ele

REGLAMENTO
DE LA

REAL Y MILITAR ORDEN DE SAN HERMENEGILDO.

TÍTULO PRIMERO.

Objeto de la Orden y  su composición.
Artículo 1.* El Rey es el Jefe y  Soberano de la R eal y  

militar Orden de San Herm enegildo, instituida en el año 1815 
para recompensar la constancia en el servicio peculiar de las 
armas, dando á conocer á los dignos Oficiales que emplean lo 
mejor de su vida en el Ejército y Armada sufriendo los ries
gos y penalidades de la azarosa carrera militar, y que con e l 
sacrificio de la libertad y propias conveniencias contribuyen 
con su intachable proceder y larga permanencia en las filas á  
conservar el buen orden, disciplina y  subordinación, base pri
mordial de los Ejércitos.

Art. La Orden constará de tres categorías, y sus deno
m inaciones serán :

Primera. Cruz sencilla,
Segunda. Placa.
Tercera. Gran Cruz.
Art. 3.° La cruz sencilla será de oro con cuatro brazos de 

esmalte blanco perfilados de oro, y  la distancia entre los ex 
tremos de los brazos de 14 milímetros. E l superior irá su r-  
montado de una Corona Real de lo  milímetros de altura. En  
el centro de la venera habrá un círculo de esm alte azul de 10 
milímetros de radio, con la efigie de oro del Santo á caballo, 
galopando sobre la izquierda, con una palma en la mano de
recha, y alrededor un lema sobre azul más oscuro, que diga: 
Premio á la constancia militar ,  y  al reverso la cifra de F. VIL  
en oro sobre campo azul. El total de la cruz, con inclusión de 
la anilla, será de 60 m ilím etros.

La cinta de que se ha de llevar pendiente en el lado iz 
quierdo del pecho será de 80 m ilím etros de ancho, dividida en 
tres partes iguales en sentido longitudinal, siendo la del cen
tro de color carmesí, y las otras dos blancas con filetes de 
medio milímetro carmesíes formando aguas, y  su longitud  
-será también de 30 milímetros.

La placa será también de oro, con escamas abrillantadas 
del mismo metal en sus brazos, y entre estos llevará cinco ra
yos unidos de plata, también abrillantados; cada brazo tendrá  
dos puntas rematadas en pequeños globos de oro; el centro 
contendrá un círculo de este metal, con una corona de le/arol 
do esm alte verde, que rodeará.á un s&x&pQ azul con, la  efigie
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«leí Santo en ¡los m ismos términos indicados para la cruz 
sencilla , con inclusión dei lema, que ¿e colocara sobre esm alte 
blanco con letras-de oro entre aquel y la corona de laureo

Las dimensiones serán dobles de jas asignadas á Ja cruz 
sencilla.

La Gran Cruz consistirá en Ja misma placa anteriormente 
descrita, adicionada con una Corona Real de oro sobrepuesta 
al brazo superior, que se apoyará sobre ia de laurel que rodea 

«el círculo central, y una banda de seda de 10 centímetros de 
ancho, de ia misma clase y colores designados piara la cinta 
de la cruz sencillo., que se llevará terciada del hombro derecho 
al lado izquierdo, umencose sus extremos con un lazo de la 
mism a cinta, del que pencerá la cruz sencilla, sujeta con otio  

¡lazo de la expresad*, para su clase.
Art. 4.® El Consejo Supremo de Guerra y Marina-, en su  

calidad de Asamblea permanente de la Orden, cuidará de su 
gobierno interior, económico y observancia del reglamento, 
Interviniendo-en íos negocios graves, que consultará por el 
conducto debido con el Jefe Soberano. Representara la su
prema dignidad de este, en concepto de Gran Canciller y en 
todos los asuntos ordinarios, el Presidente de dicho Consejo, 
si fuere Caballero Gran Cruz, sustituyéndole en caso contrarío 
el Vicepresidente; y si tampoco perteneciera á la tercera cate
goría , t jercerá como Gran Criiciiler el Vocal mas antiguo de 
los que poseyeren la Gran Cruz. ^

Art. o.® La Asamblea permanente celará por el esplendor 
•de la Orden, examinando con ei mayor detenimiento las cir
cunstancias de los aspirantes, y proponiendo razonadamente 
la  exoneración de todo Caballero, sea cualquiera su categoría, 

.-que se hiciera indigno de ostentar tan honrosa condecoradon 
•faltando á las prescripciones de este reglamento.

Art. 6.° Guando el Consejo Supremo de Guerra y Marina 
■*se reúna en concepto de Asamblea permanente para tratar y  
*deciair asuntos de la Orden, no podrán em itir su voto los 
Consejeros que no pertenezcan á ella en una de sus tres ca
tegorías.

Art. 7.® El citado Consejo formará y llevara por clases y  
antigüedad los escalafones de los Caballeros de la Orden en la 
forma más conveniente para los efectos de este reglamento, 
publicándolos anualmente.

Con dicho objeto los Capitanes generales de distrito ó De- 
i tartamente, Directores é Inspectores de las armas é in stitu -  
t os y Junta superior consultiva, re la Armada darán conoci- 
n n en io  al Consejo directamente de los qoe hubieren fallecido, 
v edificándolo los Capitanes generales ue d is;rito ó Departa- 
m  ento de los exentos, retirados y  separados por cualquier 
co nsepto de la carrera m ilitar residentes en el territorio tío 
sn mando, y las demás Autoridades relacionadas de los que 
esí ‘-agieren en servicio activo.

TÍTULO II.

Qirc e s ta n c ia s  y  servicios indispensables para ingresar en la 
Qrde — Tramitación de las in s tan c ia s— Formalidades para

cruzarse.

Art . Los Capitanee Generales de Ejército y los A lm i
rante* > *de la Armada, por su elevada jerarquía, serán Caballe
ros Gi 'andes Cruces natos de la R,eal y m ilitar Orden de San 
Herrne negildo, siempre que pertenezcan á cualquiera de sus 
categoi ’t&s ai obtener aquella dignidad.

Art. t h* Para el ingreso en la Orden es necesario servir 
activam cafe £5 años en el Ejército ó en la Armada, contados 
desde el <¿ia en que cumplida la edad mínima que determinan  
los resda nasntos de ias .Escuelas m ilitares se ing .ese en ellas, 
ó desde e. 1 día de la- entrada en Ct>ja para los que empiecen á 
servir en c.l&se de soldado, y hayan por lo tanto cumplido la 
edad que . *as de reemplazo.

De ios ¿d años expresados, cinco han de servirse sin n in
guna clase ds abonos con el em.pl: o efectivo de Oficial.

Art. 10. Cumplidos Jos requisó is del artículo anterior, 
tendrán opi '¿an á la cruz los Generales, Jefes y Oficiales que 
sirvan en Al abarderos, escuadrón de escolta Real* Infantería, 
Caballería, h igenieros, Artillería, Estados Mayores del Ejér
cito y de Pía. s&c, Seccione*. de Archivo, Milicias provinciales 
de la Penínsu Ultramar y Canarias, Guardia civ il, Carabi
neros y Cuerpi ? de Inválidos; y en la Armada los del Cuerpo 
o-enerat, Iufant» ska y Artillería de MarLia, Ingenieros navales 
y"los que tenga n Real despacho de Alférez, precedentes de las 
clases de Conde sí&bles ó Contramaestres.

La antigüada d en cada una de las categorías de la Orden se 
contará desde el . ii& en que se cumplan los plazos reglam enta
rios con el em pleo correspondiente.

Art. iL  La pía ca se conferirá á I03 Caballeros que cuenten  
So años deservicio activo en el Ejército ó en la Armada, y  20 
con empleo efectivo de Oficial.

Art. d.£. Optarán á la Gran Cruz los Oficiales generales del 
Ejército ó de la Armada que cuenten 40 años de üíiciales efec
tivos en servicio activo desde Alféreces.

Art. 13. Los Caballeros que perteneciendo á la Orden en 
cualquiera de sus categorías adquieran derecho perfecto para 
ascender á ia superior inmediata terán baja en la inferior 
para todas las ventajas en esta últim a desde el dia en que les  
haya correspondido el ascenso, aun cuando no lo hubieran a l
canzado, bien, por estar el expediente en tramitación ó por no 
haberlo solicitado.

Art. 14. Se entenderá por tiempo efectivo de servicio en los 
¿cuerpos citados en el art. 10 eí que las leyes, reglam entos ó 
♦disposiciones de carácter permanente consideren de abono para 

efectos de retiro, contándose doble el de campaña, el que 
, \qs.individuos deí Ejército ó Armada estuviesen prisioneros 

iguerra en poder del enemigo, previa justificación de no ha- 
be vf  faltado durante el cautiverio á las leyes del más acrisola
do !¡&¿aor; y por último, el que acrediten los que lleguen á po- 
geei * k  medalla de sufrimiento por la patria.

AAL 15. Se deducirá del tiempo efectivo de servicio á que 
el an t&rior artículo se refiere:

Prí tBcm Ei que exceda de un año invertido en licencias 
tempoA&ties por asuntos propios.

Segu ndo. La mitad del que los que pertenezcan á Milicias 
de Cana ri&s y Ultramar permanezcan en provincia estando d i- 
sueltas.

Tercero'. E l que se hubiere servido ó se sirva en clase de 
sustituto o'on premio de reenganche ó ventaja remuneratoria 
por continuar on las illas, no entendiéndose por sustitución  el 
cambio de número.

Cuarto. Tampoco será de abono para los efectos de la Or
den, ea caso de volver al servicio activo, el tiempo que se per
manezca fuera de ¿as filas con licencia absoluta, retiro, baja ú 
otra s ito s d on  análoga en el Ejército ó en la Armada, aunque 
llegue á obtenerse rehabilitación, remuneración ó indulto.

Árt. 16. Las instancias de ios aspirantes a cualquiera de 
las cJas s o  ventajas de k  Orden so promoverán á S. M. como 
Jefe Soberano de eUa, acónv¡padando copia legalizada de los 
Reales despachos ú órdenes par las que se acr díte >su antigüe
dad de Oficiales sí aquellas th n en  por objeto ingresar en la 
Orden, y copias de K.s documentos que ju s liñ q zm  el derecho 
s i se contraen á ve&tíga ó mejor#.

Estas instancias se cursarán por el conducto de Ordenan
za, é irán minuciosam ente informadas por los Jefes del cuerpo 
ó dependencia en que sirvan los aspirantes respecto a su h on -  

¡ radez y conducta comprobadas con las biografías, hojas de ser 
vicio conceptuadas y ce hechos de los interesados, cerradas

> por fin del mes en que cumplan los plazos respectivos; seña
lando además los Directores generales de las armas ó in sti
tutos y Presidente de la Junta superior consultiva de la A r-

1 mada la fecha que corresponde á dichos plazos, y ampliando ó
rectificando con los antecedentes que tengan el informe sm i-

> fiel o por el Jefe del cuerpo ó dependencia respectiva al d iri
girlos al Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina

» para que por este alto Cuerpo, como Asamblea de la Orden,
se consulte a S. M. lo que proceda.

Art. 17. Si los aspirantes fuesen Capitanes Generales de 
Ejército ó Almirantes, dirigirán las instancias por conducto

> del Presidente de la Asamblea en memorial sencillo, bastando
í este requisito por la notoriedad de su empleo, que los declara

Grandes Cruces de la Orden en la forma que determina el ar
ticulo 8,® . . .

Art. 18. El R ey pondrá cuando lo tenga á bien las insig-
> nias de la  Orden á los Oficiales Generales que se hallen en la 

Corte y hubiesen sido agraciados con la Gran Cruz, ó en su
» nombre el Gran Canciller como inm ediato delegado del Jefe

y Soberano de la Orden.
Para poner las insignias á los que no se encuentren en el 

caso expresado, se remitirá la Real cédula al General en Jefe
> del Ejército, Comandante general de la Escuadra, Capitán 

general del distrito ó Departamento en que aquellos se hallen, 
cuyo Jefe, ó por delegación suya el Comandante de las armas 
deí punto en que el acto tenga lugar, pondrá las insignias que 
correspondan y que el interesado mismo le presentará, entre-

’ garulóle la Real cédula después de dar pública lectura y ha-
¡ cer en ella la anotación del acto, con presencia de los Caba

lleros de la propia Orden invitados al efecto.
Art. 19. La Autoridad encargada de poner las insignias de 

la Orden de que trata ei artículo anterior lo verificará pro-
> nunciando en alta voz la siguiente fórmula: El. Rey (ó Reina)
, constitucional, á nombre de la pa tr ia , os ha hecho, y yo en v ir

tud de su Real autorización os declaro Caballero (de tal clase) 
de la Real y m ilita r  Orden de San Hermenegildo. La anotación 
del acto ai dorso de la Real cédula se precisará con las frases 
siguientes: En nombre del Rey (ó Reina) constitucional, he con- 

, decorado al Caballero contenido en la presente Real cédula.
(Sigue la fecha y firma).

í TÍTULO III.

Ventajas y  consideraciones anejas á la Orden.

Art. 20. Para todas las categorías de la Orden se expemran 
r cédulas firmadas por S. M. y refrendadas por el Ministro de

la Guerra, expresándose la antigüedad, según lo prevenido en 
el art, 10.

Art. 21. Los Caballeros Grandes Cruces tendrán de palabra 
y por escrito el tratamiento entero de «Excelencia» con cuan- 
t as prerogativas sean anejas á él.

A los Caballeros Placas se les dará asim ism o el de «Seño- 
¡ ría,» y en situación pasiva pasarán la revista personal por

medio de oficio en vez de hacerlo de presente.
Art. 22. En la Corte y el dia de San Hermenegildo se ce-  

, lebrará todos los años un Capítulo de la Orden, presidido por
el Rey como Jefe y Soberano de e lla , y en ausencia de S. M. 
por el Gran Canciller, á cuyo acto serán invitados todos los 
Caballeros presentes.

Al siguiente cha, y cuando el estado del Tesoro lo permita, 
tendrá lugar una solemne función de iglesia con oficio de d i
funtos por los individuos de la Orden que hayan fallecido, 
abonándose los gastos con cargo al presupuesto de la Guerra.

Art. 23. A los ocho años de antigüedad en cada una de las 
categorías de la Orden tendrán derecho los Caballeros á las 
pensiones siguientes :

Los de Cruz sencilla á 600 pesetas anuales.
Los Caballeros Placas á 4 .£00.
Los Grandes Cruces á £.600.
Será condición precisa que los ocho años de antigüedad  

han de completarse en servicio activo sin abonos de ninguna  
clase.

Art. £4. El abono de las pensiones á que se refiere el ar
tículo anterior lo hará la Administración m ilitar por m eses y  
no por dias, prévia justificación de existencia, no obstante lo  
que para alta y baja previene el art 13.

Art. 2o. Las pensiones de los Caballeros que residen en las 
provincias de Ultramar se pagarán con cargo á los presupues
tos de aquellas posesiones.

Art. 26. Miéntras la situación del Tesoro na permita des
tinar al pago de las pensiones mayor cantidad que la de 301.£60 
pesntas consignadas en los presupuestos del Estado desde 485£, 
se distribuirá íntegra dicha suma en concepto de Pensiones 
eventuales en jusí-a proporción á lo que á cada categoría de la 
(Jrdan corresponda, del modo siguiente: 375 pesetas á las cru
ces sencillas, 687 á fas placas y 1.500 pesetas á las Grandes 
Cruces.

Art. 21. Para hacer la distribución á que se refiere el ar
tículo anterior, verá la Asamblea el número de Caballeros que 
han perfeccionado derecho á pensión á fin de conocer el cré
dito legal que las tres y cada una de las clases alcanza. Con 
estos datos, y con la cantidad que se consigna en presupues
to, se deducirá por una sim ple proporción el número do pen
siones eventual; s que corresponde á cada clase. Cuando por 
la movilidad de las escalas ó por variarla cantidad consignada 
en presupuestos no resulte equitativo el número de pensiones 
que se distribuyen en cada cía ĉ, la Asamblea de la Orden con
sultará á S. M. la conveniencia de hacer nueva distribución; 
y aprobada que sea por ei Jefe y  Soberano de la Orden , la 
efectuará la Asamblea con sujecJon á las bases establecidas 
en el presente artículo.

Art. £8. El número de pensiones eventuales que resulten  
en cada clase se adjudicará por rigurosa antigüedad de e s 
cala, hasta donde alcancen, entre los Caballeros de la catego
ría correspondiente. Las vacantes que ocurran dentro de cada 
una se cubrirán también por antigüedad entre los que reúnan  
los requisitos prevenidos.

TÍTULO IV.

Causas que inhabilitan  para  ingresar y  perm anecer en la Orden.

I Art. £9. No se podrá ingresar n i permanecer en la Orden 
.sin haber observado intachable comportamiento y  conducta, 
ni teniendo la  más leve nota que mancille el honor, á juicio  
en nasos dudosos de la Asamblea de íaOrden, quien expondrá 
razonadamente su parecer al Jefe y  Soberano de ia mism a para 
la resolución que proceda.

Art. 30, Taro poco podrá ingresar n i continuar en la Orden 
el General, jefe ú Oficial que hubiera ¿ddo sumariado ó en 

causado por delitos penados con muerte, privación de empleo 
ó presidio, á no haber sido absuelto libremente. S i la absolu
ción fuese de la instancia, ó ia pena impuesta no pasase de 
corrección disciplinaria, el Consejo Supremo de Guerra y  
Marina, con su doble carácter de tai y de Asamblea {de la Or
den, apreciará si el interesado queda ó no inhabilitado para 
ingresar ó continuar en k  Orden, según haya ó no mancillado 
su acrisolado honor, elevándolo en consulta razonada para 
que recaiga la Real resolución que corresponda.

Art. 31. Cuando por cualquier otro delito ó falta sea su 
mariado o encausado aigun General, Jefe ú Oficial, y no ob
tenga sentencia completamente absolutoria, ia Asamblea, de la 
Orden consultará á 8. M. en cada caso lo que proceda para los 
efectos de ingreso ó continuación en la Orden, teniendo en 
cuanta:

4.® La especie de la falta ó delito.
£.° Las circunstancias agravantes ó atenuantes que concur

rieron en su comisión.
3.° Los antecedentes, servicios y  conducta del sumariado ó 

procesado.
4.° La pena, por leve que sea, que se le haya impuesto.
Y 5.® Si ha sido reíncidente.
Art. 3£. Ei Caballero á quien se haya declarado inhabilita

do para continuar en la Orden se le recogerá la Real cédula, 
y perderá las ventajas y prerogativas que disfrutaba anejas á 
ia misma.

Art. 33. El General, Jefe ú Oficial a quien se haya negado 
el derecho de ingresar ó continuar en la Orden no podrá re
cuperarlo por invalidación de nota ni por ningún otro con
cepto.

Art. 84. Los Directores é Inspectores generales de las ar
mas é institutos del Ejército, Presidente de la Junta superior 
consultiva de ia. Armada, Capitanes generales de distritos y  
Departamentos, pondrán en conocimiento de la Asamblea de la 
Orden los castigos disciplinarios que se hubieran impuesto á 
sus subordinados respectivos y afecten al más acrisolado ho
nor, ya po * la naturaleza de los hechos que los hayan producido, 
ó por la repetición con que se hayan ejecutado, para que sur
tan en la Asamblea los efectos prevenidos en este reglamento.

Art. 35 Con el objeto que previene el artículo anterior, los 
Tribunales ó Juzgados ordinarios remitirán á los Capitanes 
generales de distrito y Departamentos de Marina testim onios  
de las sentencias ejecutorias dictadas en causas crim inales 
contra individuos de todas las clases m ilitares eri actividad;, 
pero si se contraen á in d iv id u a  de clases pasivas ó retirados, 
solo remitirán los de aquellos que estén en posesión de la cruz 
ce San Hermenegildo, y  los expresados Capitanes generales 
pasarán copia de dichos testim onios á la Asamblea de la  
Orden.

Art. 36. Si la Asamblea creyese necesaria mayor ilustra
ción. respecto al dudoso comportamiento de algún Caballero 
de la Orden ó aspirante á ella, concretará los puntos, y por 
conducto del Ministerio del ramo pedirá á las Autoridades 
militare? correspondientes que se abra al efecto el oportuno 
expediente gubernativo, con declaraciones juradas, funcionan- 
do como Fiscal y Secretario Jefes de superior graduación á la 
del interesado, que á la vez pertenezcan á la Orden de San 
Hermenegildo; teniendo presente que estas actuaciones no po
drán tener para el que motiva ei expediente otra trascenden
cia que Ja que se relacione con los asuntos de la Orden; y sin  
tratar á aquel como á reo, se le oirán sus descargos con la ex
tensión necesaria para poner en claro los puntos mandados 
esclarecer.

Art. 37. Los aspirantes á Caballeros que sin haber sido 
sumariados aparezcan con hechos y antecedentes contrarios 
al mas acrisolado honor quedarán sometidos en via guberna
tiva ai expediente que prescribe el artículo anterior, en el que 
declararán, ademas de las personas que se juzgue necesarias, 
los Jefes á coyas órdenes se hubiesen encontrado en los cuatro 
años anteriores á la solicitud, y  por lo ménos tres Caballeros 
de la Orden ajenos ai hecho ó incidente sobre que verse la  
información.

Art. 38. Siempre que algún Caballero sea privado del uso 
de uniforme por sentencia judicial ó expediente gubernativo, 
dejará de pertenecer á la Orden, cualquiera que fuere su cate
goría, recogiéndole al efecto las R eales cédulas para su can
celación.

Art. 39. Tanto los expedientes que se instruyan, cuanto 
las biografías, hojas de servicios y de hechos, testim onios de 
los Triounales, resoluciones de S. M. y cuantos documentos 
puedan afectar á los Caballeros de la Orden en el concepto de 
IaOrden misma, se archivarán en la Secretaría de la A sam 
blea, constituyendo expedientes personales para los efectos 
que hubiere lugar.

Art. 40. Cuando el Jefe y  Soberano de la Orden no esté de 
acuerdo con el parecer de la Asamblea respecto al ingreso, 
ascenso ó permanencia en la Orden de algún Caballero, ó bien 
cuando estime conveniente depurar más el caso, pasará el ex 
pediente á la Asamblea para que se vea en el primer Capítulo 
que celebre la Orden. Ilustrado suficientemente el asunto, se 
invitará á los Caballeros presentes á que emitan su parecer, 
cuyo acto tendrá lugar por medio de bolas en votación reser
vada, tomando parte todos los Caballeros presentes cuando se 
trate de los que pertenezcan á la primera clase de la Orden, 
los de segunda y tercera clase para los de placa, y los de ter
cera clase únicamente para los de Gran Cruz. El resultado de 
las votaciones dará á conocer si la mayoría absoluta de los  
que han tomado parte opina ó no en cada uno de los casos de 
conformidad con la Asamblea.

Art. 41 . Al dar cuenta la Asamblea á S. M. de los «suntos 
que se hayan tratado en el Capítulo, lo hará á la vez del re
sultado de las votaciones á que se refiere el artículo anterior 
para que, con conocimiento del parecer de la Asamblea y el 
de los Caballeros que hayan asistido al Capítulo, acuerde S. M. 
en cada uno de los casos lo que estim e de justicia.

ARTÍCULOS ADICIONALES.

4.® Quedan derogadas todas las disposiciones vigentes 
hasta el dia en la Real y m ilitar Orden de San Hermenegildo.

£.° Los derechos adquiridos y realizados con sujeción al 
antiguo reglamento y disposiciones aclaratorias, y  los abonos 
de tiempo consignados ó que en virtud de aquel ó de aquellas 
se consignen en las hojas de servicio, serán respetados no 
obstante la publicación de este reglamento, y llevados opor
tunamente á debido efecto, ya se refieran á ingreso, ascenso o 
ventaja en la Orden.

3.° A los que por consecuencia de lo dispuesto en este re
glam ento les alcance ingreso, ascenso ó ventaja en la Orden, 
no tendrán más antigüedad que la del dia de su publicación; 
tomando en las escalas, dentro de cada categoría, el lugar que 
Ies corresponda. r f ,

4.® Las dos disposiciones anteriores serán sólo aplicables a 
ios que en este dia figuren en cualquiera de las situack nes 
activas á que se refiere el art. 14.

Madrid 16 de Junio de 1879—Aprobado por S. M.==E1 
Ministro de la  Guerra, A rsenio M a r t ín e z  d e  Campos.
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M I N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R .

REAL DECRETO.
De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar al Ministro de Ultramar para que 

presente á las Cortes el proyecto de ley por el. que los Se
nadores electos de la isla de Cuba podrán tomar asiento en 
el Senado aunque carezcan de las condiciones establecidas 
en el art. 22 de la Constitución.

Dado en Palacio á trece de Junio de mil ochocientos 
setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

d e  AlB&&ce<e.

M I S T E R I O  DE H A C I E N D A .

REALES ÓRDENES.
Excmo. Sr.: Visto el expediente núm. 772/76, instrui

do en esa Dirección general sobre la conveniencia de adi
cionar el párrafo segundo del caso 9.°, art. 22o de las Or
denanzas del ramo, á íin de evitar se repita lo acaecido en 
Vigo de descargar de noche mercancías comprendidas en 
factura habilitada por la Aduana para la descarga:

Considerando que el que se decide á ejecutar un acto 
legal con todos los caracteres, gastos y exposiciones de 
una acción ilegal' se condena á que le consideren como in
troductor fraudulento:

Considerando que la rareza de este hecho explica la 
falta de penalidad que acerca del mismo se observa en las 
Ordenanzas;

Y considerando, finalmente, que la adición de que se 
trata no ha de perjudicar ni en mucho ni en poco al co
mercio de b u e n a fé ó á la  Administración, porque tanto 
uno como otra por costumbre y por ley dedican sólo las 
horas del dia para sus operaciones,

S. M. el R ey (Q. D. G.), de conformidad con lo pro
puesto por esa Dirección é informado por la Sección de 
Hacienda del Consejo de Estado, ha tenido á bien disponer 
se adicione el párrafo segundo del caso 9.° del art. 225 de 
las Ordenanzas en los términos siguientes: .E n la misma 
pena incurrirán el Capitañ ó consignatario, según los ca
sos, por el sólo hecho de desembarcar sin permiso de 
la Aduana por punto no habilitado o de noche mercan
cías, etc.»

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 9 de Mayo de 1879.

Sr. Director general de Aduanas. OROVio.

Excmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado en 
pleno el expediente instruido con motivo de una instancia 
del Ayuntamiento do Pola de Gordon, provincia de León, 
solicitando rebaja de su cupo de consumos, dicho alto 
Cuerpo se ha servido emitir el dictamen siguiente:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 5 de Abril del corriente 
año, expedida por el Ministerio del digno cargo de V. E., 
pasó á informe de este Consejo el expediente promovido 
por el Ayuntamiento de Pola de Gordon, provincia de 
León, solicitando rebaja en su actual encabezamiento de 
consumos.

De los antecedentes resulta que en instancia de 28 de 
Febrero último el expresado Ayuntamiento solicitó la in
dicada rebaja, fundándose en Ja pobreza de los habitantes 
del referido pueblo y en las desfavorables condiciones del 
terreno.

Instruido el oportuno expediente, la Dirección general, 
de conformidad con el Negociado, y apreciando las razo
nes expuestas por el Ayuntamiento, propuso en su informe 
de 28 de Marzo último una rebaja de 4337 pesetas.

No fundándose el Ayuntamiento reclamante en el des
censo de la población ni en ninguna otra razón legal, y 
resultando además del expediente instruido que cada uno 
de los habitantes de Pola de Gordon sale gravado en 2 pe
setas 92 céntimos, siendo así que el término medio de los 
pueblos de su clase y población en la provincia es el de 
5, con lo que se evidencia qne no paga un cupo exce
sivo, sino antes bien inferior al que debe satisfacer, el Con
sejo opina que no procede otorgar al Ayuntamiento expre
sado la baja que solicita, debiendo continuarse el expe
diente con el objeto de decidir si procede aumentar el 
cupo que satisface teniendo en cuéntalo que pagan los 
pueblos del mismo término.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto informe, se ha servido resolver como se propone en 
el mismo.

De Real orden lo comunico á V. E. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muehos 
años. Madrid 23 de Mayo de 1879.

OROVIO.
Sr. Director general de Impuestos.

Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido en esa Direc
ción general con motivo de una instancia de D. José Casa
do Sánchez, concesionario del ferro-carril del Campa
mento á Málaga, solicitando se le permíta desembarcar por 
la playa de San Andrés los efectos destinados á la cons
trucción de dicha línea, cuya facultad está á su juicio 
comprendida en la legislación y no le concede el Admi
nistrador de la Aduana:

Resultando que por Real orden de 7 de Agosto de 1868 
se autorizó á D. Jorge Loring, Director gerente de la Com
pañía del ferro-carril de Córdoba á Málaga, para desembar
car por la playa de San Andrés barras-carriles, traviesas, 
carbón de piedra, cemento romano, maderas y otros ar
tículos semejantes, pesados y voluminosos, para la misma 
línea y para la de Campillos á Granada, mediante la debi
da intervención y despacho de la Aduana de Málaga: 

Resultando que por Real orden de 12 de Mayo de 1877 
se declaró en vigor la anterior por no haberse incluido en 
las Ordenanzas entonces vigentes:

Resultando que en las actuales tampoco figura la ex
presada habilitación; por lo que, y por referirse la misma 
á líneas férreas determinadas, no pueden efectuarse hoy 
las operaciones de descarga que indica la instancia del 
recurrente;

Y considerando que, sin embargo, hallándose este en 
idénticas condiciones que D. Jorge Loring, no seria justo 
negarle lo que á aquel se otorgó,

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo propues
to por V. E., se ha servido disponer corno medida general 
que se amplíe la habilitación de la playa de San Andrés, en 
Málaga, para la ¡¡descarga y despacho de los materiales vo
luminosos y pesados que se destinen á la construcción y 
conservación de ferro-carriles siempre que el solicitante 
D. José Casado construya préviamente un edificio ó caseta 
para los Vistas y carabineros que allí practiquen su servi
cio; condición que se estableció también en !a Real orden 
de 7 de Agosto de 1868 y que no resulta cumplida.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 3 de 
Junio de 1879.

OROVIO.
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDEN.
Ilmo. Sr.: En vista de un expediente incoado por Don 

Isidoro Perez solicitando autorización para colocar una 
grúa en el muelle del Ferrol, S. M. el R e y  (Q. D. G .), de 
acuerdo con lo propuesto por esa Dirección general, ha te
nido á bien resolver lo siguiente:

1.° Se autoriza á D. Isidoro Perez para establecer y ex
plotar una grúa en el muelle del puerto del Ferrol, con 
arreglo al proyecto presentado y bajo la inspección y vigi
lancia del Ingeniero Jefe de la provincia.

2.° Este aparato y su servicio estará sujeto á las dis
posiciones generales de orden y policía del puerto.

3.° Se otorga esta concesión por 99 años, debiendo so
meter el concesionario las tarifas á la aprobación superior.

4 o Las obras deberán empezar á los dos meses de pu
blicada esta autorización, y quedarán terminadas en el 
plazo de un ano desde la fecha en que se dé principio á la 
construcción.

5.° El uso de la grúa se facilitará gratuitamente á los 
buques de la Armada cuando sea necesario, así como 
para la carga y descarga de efectos pertenecientes al ramo 
de Obras públicas cuando estas sean costeadas directa
mente por el Estado y ejecutadas por el sistema de Admi
nistración.

6.° Si por efecto de las obras que se ejecutasen en el 
puerto por cuenta del Estado, ya sea en los muelles ó para 
el dragado, hubiera que suspender el servicio de la grúa 
temporalmente, ó quedara esta sin poder prestar servicio, 
el concesionario no tendrá derecho á indemnización de 
ningún género, quedando además obligado á levantar y 
retirar el aparato; pero podrá situarle en otro sitio de las 
nuevas obras, prévio el correspondiente permiso, y conti
nuar allí la explotación de la grúa durante el plazo de la 
concesión.

7.® Si se faltase á alguna de las condiciones anteriores, 
caducará la concesión.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid 10 de Junio de 1879.

€ . TORENO.

Sr.. Director general de Obras públicas, Comercio y Minas.

RECTIFICACION»

En el Real decreto publicado en la GacEta correspondiente 
al dia 15 del mes actual, referente á la concesión dei pantano 
denominado de Puentes, se ha padecido una omisión, de copia

Dicea as^dÍCÍ° n 8'*’ ^  ™ reetiíioa en la forma siguiente».
«8/ El concesionario podrá embalsar en el pantano todas 

las aguas que desciendan por el cauce del rio Guadalantin, 
descontadas ias que correspondan á propietarios particulares 
y las que han ae entregarse á los dueños de las tierras para 
los riegos con aguas turbias.»

Debe decir:
«8.a E l concesionario podrá embalsar en el pantano todas 

las aguas que desciendan por el cauce del rio Guadalantin 
descontadas las que correspondan á propietarios particulares’ 
las que han de entregarse á Jos dueños de las tierras para ios 
riegos con aguas turbias, y á los labradores regantes como 
aumento de regadores.»

ADMINISTRAClON CENTRAL.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

D ire c c io n -A d m in is t r a c io n  d e  la  I m p r e n ta  N a c io n a l.

Pliego de condiciones con arreglo á las cuales se saca á pública
subasta el papel de periódicos y G a c e t a s  atrasadas inútiles
que existe en el almacén de la Imprenta Nacional.
1.a El tipo que se fiia para cada kilogramo de papel es el 

de 50 céntimos de peseta.
2.a El papel mencionado estará de manifiesto en el Despa

cho de libros de la Imprenta Nacional todos los dias no festi
vos,^desde las once de la mañana hasta las cinco de i a tarde.

3.a  ̂Para presentarse como licitador es condición precisa 
depositar préviamente en la Ca ja de la Im prenta Nacional la  
cantidad de 250 pesetas en metálico.

4.* El remate tendrá lugar ante el Sr. Director-Adminis
trador é Interventor de la Imprenta Nacional y de un Notario 
público el dia 21 de Junio próximo, á la una de la tarde.

5.a La prim era media hora se invertirá en recibir las pro
posiciones que sa entreguen ai Presidente por los licítadores, 
acompañadas del resguardo del depósito preventivo. Las pro
posiciones, una vez presentadas, no podrán retirarse.
, b.a Pasada Ja media hora que marca la condición anterior, 
el Sr. Presidente procederá al exámen y lectura de las propo
siciones presentadas, y adjudicará la subasta provisionalmente 
al que resulte mejor postor.

En el caso deque aparezcan dos ó más proposiciones igua
les, habrá entre los que las hayan suscrito nueva licitación 
oral por espacio de un cuarto de hora, y se adjudicará el re
mate a) que ofrezca mayor precio sobre el tipo de subasta.

7.a La subasta quedará en suspenso hasta que se apruebe 
por la Superioridad.

8.a El rem atante se obligará á sacar el papel del depósito 
en el término de tres dias, á contar desde el siguiente al del 
otorgamiento de la escritura, y el pago de su importe lo veri
ficará en la Caja del establecimiento con arreglo al número do 
kilogramos de que se haga cargo diariamente.

9 /  Luego que se haya verificado la subasta se devolverá k  
los licítadores cuyas proposiciones no hayan sido adm itidas 
el resguardo del depósito preventivo.

4.0. Toda preposición que no se halle redactada en los tér
minos del modelo adjunto, contenga modificación en sus con
diciones ó no cubra el tipo fijado en la condición 1.a será 
desechada.

11. Aprobado que sea el remate, y comunicada Ja adjudi
cación por el Sr. Director-Administrador de Ja Im prenta Na
cional, se elevará el contrato á escritura pública; siendo de 
cuenta del rem atante los gastos del otorgamiento, de dos co
pias, una de ellas en el papel sellado correspondiente, y de los 
derechos de inserción en la G a c e t a , con arreglo á lo dispuesto 
en la Real orden fecha 20 de Setiembre de 1875.

Madrid 20 de Mayo de 1879.=Baron de Córtes.
Modelo de proposición.

El que suscribe, enterado del pliego de condiciones para la  
enajenación del papel de periódicos y G a c e t a s  inservibles 
existente en el almacén de la Im prenta Nacional, se compro
mete á cumplirlas y á satisfacer la suma de pesetas (en
letra) por cada kilogramo de papal.

(Fecha y firma del proponente.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

Ju n ta  de la  De u d a  púb lica.
La Junta ha acordado que en el dia 27 del corriente mes, y  

hora de la una de la tarde, se verifique en el patio principal 
de esta oficina la quema de los documentos de Ja Deuda pú 
blica amortizados por pago de débitos, subastas y conversiones 
durante el mes de Marzo último; cupones de los cinco venci
mientos presentados para su conversión en Deuda amortizable 
ai 2 por 100 exterior en la Comisión de Hacienda de España, 
en el extranjero, Sección de Londres y Consulado de Amster—• 
dam, procedentes del 3 por 100*exterior,, y certificados provi
sionales emitidos por las Comisiones de Hacienda de E spaña, 
en París y Londres pora el empréstito de Deuda exterior daü¿. 
año de 187L

Lo que se anuncia al público pora nu conocimiento.
Madrid 47 de Junio de 48-79.=SI Secretario, Santiago Ba

llesteros.— V.° Director general, Presidente, A renillas.

D irección de la  Ca j a g en e ra l de D epósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se e x 

presan á continuación para el dia 2# del aetuafi de diez & dos 
de la tarde:

Intereses de depósitos en metálico procedentes de la torcera 
parte d'¿l 80 por iUQ de Propios, primero y segundo sem estres 
de 1878, bola 76 de sorteo, facturas números "91 á 100- áe se
ñal amiento.

Idem 77 de id., facturas números 1.851 á 1.860 de id.
Idem 78 de id., facturas números -i.401 & 4.410 de id.
Idem 79 de id., facturas números 291 á 300 de id.
Idem 80 de id., facturas núm eros 1.091 á 1.100 de id.
Idem 81 de id., facturas números 1.191 á 1.200 de id*.
Idem 82 de id., facturas números 481 á 490 áe id.
Idem 83 de id., facturas númenes 521 á 530 de id.
Idem 84 de id., facturas números 41 á 50 d® id.
Idem 85 de id., facturas números 1 á 10 de id.
Idem 86 de id., facturas números 1.511 á 4.520 do id.
Idem 87 de id., facturas números 171 á 180 de id.
Idem 88 de id., facturas números 1.971 á 1.980 de id.
Idem 89 de id., facturas números 1.111 á 1.120 de id.
Idem 90 de id., fac turas números 1.381 á 1.390 de id.
Madrid 17 de Junio de 1879. E l Director general, Javier 

Savestany.
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Resúm en de las cantidades y ve 
de  1 8 7 9 ,  comparado con igua

A RTÍC U LO S,

¿lores de 
l mes del

UNIDAD»

M IN IST E R IO  D E  

os principales artic  
de 1 8 7 8 ,  y el de la

ES IOS TRES MEROS MESES 

BEL AÑO DE i  818.

HACIEN DA—D I R E C C ION

NEGOCIALO DE ESTADÍSTICA

ulos exportados por l 
que lo fueron en  los ¡

ES LOS TRES PRIMEROS MESES 
DEL AÑO DE 1879.

G E N E R A L

 COMERCIAL.

as A duanas de la i 
tres prim eros meses d

EN EL MES LE ABRIL 

BEL ANO BE ÍS78.

D E A D U A N A S .

Península é islas Be 
e dichos años.

EN EL MES DE ABRIL 

DEL AÑO BE 4819.

ileares d ura nte el mes de Abril del a m  

DIFERENCIAS ENTRE ABRIL DE 1878 Y 1879-

mAs bn bl mes ds abril 
J)S 1879.

MINOS EN BL MiíS BE ABRIL
»>¡ 1819. j

Cantidades.
Valores.

Pesetas.
Cantidades.

Valores.

Pesetas.
Cantidades.

Valores. 

Pesetas.
Cantidades.

Valores.

Pesetas.
Cantidades.

Valores.

Pesetas.
Cantidades.

Valores.

Pesetas.

Aceite com ún........................... ................ Kilógram. 9.723.047 8.750.741 4.260.305 3.744.373 2.847.781 2.563.002 1.430.382 1.287.343 » 9 1.417.399 1.275.659
Aguardiente Litros . . . 6.516.079 3.611.154 1.323.852 775.917 227.139 145.483 462.488 264.299 235.349 118.866 9 ; 9

Conservas alim en ticias ..................... * Kilógram. 670.825 1.344.650 38 J. 723 963.446 131.868 263.736 175.463 350.929 43.595 87.193 9 9

r En fanones.............. M illares .. 162.008 2.025.099 642.263 8.028.287 34.415 430.562 106.525 1.331.562 72,080 901.000 » 9

Corcho.. . . . 1 En planchas y tablas.. Kilógram. 849.121 424.560 493.485 246.842 220.705 110.352 128.898 64.449 » # 91.807 45.903
( No clasiílcado. . . . . . . » 1.490 6 609 D » » » » 1 » 9 B »

En r a m a ....................... » 8.273.816 1.820.238 8.968.657 1 913.103 1.923.872 423.252 1.775.411 390.590, » » 148.461 38.66SE sp arto . . . . Obrado ............. .. » 346.222 86.554 748.730 177.181 42.863 10.716 37.982 9,495 » » 4.881 4.821
A nís.................................. 9 11.802 23S.52o 59.847 35.9 b 418 250 7.698 4.619 7.280 4.369 9 9

E sp e c ia s .. . A zafrán........................... 9 11.078 338.212 12.807 645.35: 5.520 276.0UÜ 2.621 131.050, » » 2.899 144.950
Com inos............. a 31.065 12.425 24.904 13.951 30.155 12.062 13.529 5.4íl| * » 16. ¡2 6 6.651
Pim iento m olido... . . * 171.030 128.273 238.776 179.074 148.804 111.603 37.290 27.967! » » 111.514 83.636
A lm en d ras................... * 175.036 251.583 726.437 601.739 54.390 51.990 97.367 111.208 42.977 59.218 9 »

\ A vellanas....................... a 2.132751 1.279.650 1.484.357 590.613 318.166 190.900 50.351 30.210 » » 267.815 160.690í  rutas s g « j Cacahué t......................... » 170.421 64.759 477.958 181.623 40.067 15.225 127.272 48.363' 87.205 33.138 » 9c a s ............ P a sa s ...................... 9 1.542.494 1.079.745 3.061.120 2.132.783 758.237 530.766 223.311 156.317Í » 531.926 374.449
No clasificad as........... 9 322.178 108.708 570.660 173.096 12.107 5.372 42.639 16.408 30.532 11.036 9 »

L im ones......... ............... 9 90.224 16.240 147.042 26.466 3.165 570 16.932 3.047 13767 2.477 9 9

Fru tas ver N aran jas........................ M illares.. 191.269 3.060.304 1.682.909 26.926.544 65.828 1.053.248 686.073 10.977.168' 620.245 9.923.920 9 9
des . . . . . .  j U v a s ................................ Kilógram. 7.875 2.362 15.763 4.727 1.035 310 » » i » » 1.035 310

No clasificad as........... » 412.485 190.039 467.354 228.581 62.324 31.068 100.907 48.750 38.588 17.682 9 9

G an ad os.. . . Unidades. 27.762 2.978.576 15.679 1.485.437 11.661 1.074.634 6.138 890.9411 » 9 5.523 183.693
Alpiste...................... .. Kilógram . 100.434 25.992 190.318 49.481 13.350 3.471 21.200 5.512, 7.850 2.041 9 9

Arroz............................... 9 574.510 258.429 493.516 222.081 139.483 62,767 152.251 68.5131 12.768 5.746 9 »

A vena.............................. 9 3.330.053 • 510.316 424.234 190.906 726.623 87.195 84.268 10.112 » 9 642.359 77.083G ran o s.* . . . Cebada................. .. 9 2.928.738 527.172 94.505 17.009, 274,598 49.428 24.230 4.361 # » 250.368 45.067
‘ C enteno......................... 9 1.690.072 304.213 583.522 123.032 542.200 97.596 378.029 68.045 i> » 164.171 29.551
T rigo ................................ 9 9.324.490 2.517.611 717.795 193.803 1.637.364 442.088 49.065 13.247 9 » 1.588.299 428.841

H arina de trigo.. .................................... 9 10.318.935 3.611.626 10.007.111 3.502.588 3.429.386 1.200.285 3.284.654 1.149.628 » 144.732 50.657
Jabón.............. 9 1.466.547 1.026.583 1.530.797 377.717 244.699 171.289 534.058 480.652 289.359 309.363 » 9

Lana en ra m a ........................................... 9 440.837 959.591 588.756 1.027.409 94.375 149.557 134.821 202.435 40.446 52.878 9 9

Algarrobas ................... 9 660.579 132.125 17.940 3.588 186.4*7 37.297 2.000 400! s 184.437 36.897
T -U Garbanzos..................... 9 785.726 471.453 948.610 569.165 121.944 73.166 256.314 153.788; 134.370 80.622 9 9Legum bres. i H ab as........................... 9 676.880 148.912 1 40.040 8.808 27.483 6.046 7.912 1.740 9 19.571 4.306

( H abichuelas.................. 9 54.907 19.198 115.101 40.284 3.766 1.318 38.417 13.446 34.651 12.128 9 »
Azogue ó m e rcu rio .. 9 572,759 3.436.494 889.638 5.337.828 285.741 1.714.446 211.900 1.271.400 ' 9 9 73.841 443.046
Cobre en barras, plan-

‘ ch as, & c........... ......... 9 .455.755 623.220' 4.149.222 2.219.762 1.567 1.230 2.275.016 2.230.306 273.449 2.229.076 9 9m etales. . ,  • ci Hierros y las h erra -
' m ientas....................... 9 3.381.952 2.472.595 8.613.113 785.506 20.393 6.030 204.586 22.526 184.193 16.493 9 9

^ P iorn o  en  b a r r a s ,
planchas, e tc ........... 9 24.372.870 12.25 i .994 22.260.505 12.398.058 9.728.436 5.386.054 9.737.718 5,181.079 9.282 9 9 204.975

/ C alam ina........................ » 10.529.286 63 i .755 5.775.832 266.549 2.765.000 165.900 1.698.160 101.889 9 » 1.063.840 64.011
T A>in I/an / Cobrizo............................. B 124.600.535 9.968.021 114.573.558 9.115.883 32.216.141 2.817.291 34.559.318 2.764.745 2.343.177 9 9 52.456m inerales . .  < De h ie r r o ........................ 286.493.572 2.864.936 261.331.708 2.613.316 95.294,572 952.946 90.144.455 901.444 9 9 5150.117 51.502

( Los d em ás*................... 9 11.112.819 1.639.468 7.702.307 967.860 3.713.919 654.279 2.325.374 436.548, 9 9 1.388.545 217.731
P ap el.............. 9 520.743 942.176 483.825 734.626 152.568 158.296 151.349 145.195 9 9 1.219 13.101
Pastas para sopa....................... ............. 9 555.236 222.095 552.469 220.986 91.808 36.723 207.141 82.856 115.333 46.133 9 9

T5 a r r a  1 i rr i En extracto yen  pasta 9 180.793 262.148 96.384 147.537 137.752 199.740 26.727 37.418 9 9 111.025 162.332xiegaiiz. . . . \ E n  ram a......................... 9 172,336 41.360 373.615 74.731 144467 34.672 17.930 3.586 9 » 126.537 31.086
Sal com ún. . , 9 48.088.265 721.820 49.855.331 997.106 27.147.343 407.210 22.254.361 445.087 9 37.877 4.892.982 9

Seda en ra m a .......................................... 9 3.562 142.480 7.300 292.000 578 231 5.695 3.211 5.117 2.980 » 9

í Común ó de pasto___ L itro s „ , . 57.939.635 17.381.890 83.411.014 25.023.303 12.219.265 3.665.780 31.082.098 9.324.629 18.862.833 5.658.849 s 9

V inos.......... ! De Jerez y sus sim ilares 9 5.962.400 11.923.812 5.437.708 10.875.416 2.235.570 4.471.140 2.591.389 5.182.778 355.819 711.638 9 9

¡ Generoso.......................... 9 2.404.623 3.600.934 3.271.075 5.006.612 766.814 1.150.221 1.280.605 1.920.907 513.891 770.680 » 9

107.611.926 135.607.311 J 31.504.743 48.377.609 21 095.412 4.222.546

D iferencia de m ás en valores en A bril de 1879, comparado con 1878, en principales a r t íc u lo s ----- 16.872 8 6 6 9 11

Los valores

Vino común c 
Idem de Jerez 
Idem géneros

Madrid 14 d

D iferencia de m ás en valores en los tres prim eros meses de 1879, comparados con 1878, en principales artícu lo s.................

que arro ja  el precedente estado quedan su jetos á rectificación.

Vinos exportados en el mes de Abril de  1 8 7 9  á los países que se citan .

A FRANGIA. A INGLATERRA. AL RESTO DE EUROPA. A. LA AMERICA ESPAÑOLA. A LA AMERICA EXTRANJERA. A OCEANI.

Valor. Valor. Valor. Valor. Valor.
Litros. — Litros. — Litros. — Litros. — Litros. — Litros.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. 1

) de p asto ............ , . . . . 1 5 .6 8 1 .1 2 8  4.704.838 552.375 165.713 8.237.637 2,471.291 5.184.29o 1.555.289 1.357.564 407.268 69.099
5 y sus s im ilares.......... 465.003 930.006 1.664.133 3.328.266 340.820 681.640 11.978 23.956 104.793 209.586 4.662

16.668.712 6.403.216 2.353.709 3.699.780 8.793.277 3.475.161 5.460.257 1.975.221 1.606.375 832.882 81.762 

Aceite común exportado en el mes de Abril de  1 8 7 9  por las zonas que se citan.

Cantidades. V a l o r .  Í  

Kilógramos. Pesetas.

De Canfranc á Murcia .......................................................................................................  365.844 329.259
De Alm ería á Iluelva...................................< . . . ................................  685 618 617.056
Por los demás puntos........................................................................ .. 378.920 341.028

1.430.382 1.287.343

e Junio de 1879.—E i Director general de Aduanas, J . Cavero.

27.995 385

A.

Valor.

Osetas.

20.730 S í  

9.824 $ 
12,001 4

42.055¡ 3¿

TOTA

Litros.

1.082.098 
 ̂591.389 

i .280.605

L95 4.092. 4

9 ||

L .

Valor.

Pesetas.

9.324.629
5.482,778
1.920.907

L6.428.314 
--------------------------—
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D ir e c c ió n  g e n e r a l d e  la  D eu d a .
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma se satisfaga el día 19 del corriente, de once á dos 
de la tarde, el importe líquido de los resguardos de subastas 
trimestrales de valores de la Deuda, correspondientes á los 
interesados que á continuación se expresan, y que no fueron 
satisfechos en los llamamientos respectivos.

Valor efectivo.
INTERESADOS. —

Rs. rn.

8.a SUBASTA.
D> José María Noriega.  ..........     291*34
D. Blas Trucharts.................................. .............. . .  957*37
Doña Dolores Fernandez  ................... .. 732
D. Santos Jalvo....................... ..................................  3.720'
D. José Gómez.  ........................................... 11.234*50
D. Eduardo de Maestre y Doncel..........................  366
XX Felipe Lacarra .............................   1.050
D. Julián Piqueras.......................   950

9.º SUBASTA.
D. Clemente R odrígu ez ..  .............................. 3.024
D. Francisco Fuentes...........................................     670*22
D. Juan Fernandez.. . . . . . . . . . . . . . . ____ . . . . . .  2.343*60
D. Juan Manuel García.................................  1.874*62
Doña Ignacia A rn a iz .  ................................... 6.460‘26
B. Santos Jalvo...........................................................  2.509
X). Félix M árquez.  ................................................  15 250
D. José Maximino Gómez  .........................  28.522*76
D. Francisco Gutiérrez..........................................    1.546*79
D. Cándido Calvacho................................................. 2.305*80
;D. Ricardo Martínez.............................................. .... 4.715*75
33. A. L. de San Ploman..........................................  7.279*68
D. Manuel G. de la Garma....................................... 11.773

10.º SUBASTA.
D. Fidel Selb............... ..: ............................................  6.004*95
D. Alvaro Bazo  ............................................  16.823*04
D. Toribio Carranza. ................................    2.044*33
D. Francisco de las Fuentes y R etes.................... 43 389
D. Francisco Morins.. ............................................. 28.086*50
I). Luis Valle................................................................ 20.122
D. Rafael C am po.......................................................  77.094*79
D. Toribio P lá ............................................................. 526*56
D. Rufino Mansi.........................................................  378
D. Juan de M olina .............................................■ 439‘20
D. Melitón Fernandez  ....................... . . . .  1.853*50
D. Zacarías Martifc................... , ...............................  672
D. Francisco de M onasterio. ..........................  420
El m ism o.......................................    2.566*90
D. Alberto Estirado................................................... 9.900
D. Raimundo Ballenilla..........................................   7.034*25
D. Gabriel B asa ..  ...................................................  6.460
D. Agustín Martínez .....................................   636
X). Ensebio Euleehe ......................................  13.399*65
D. Enrique Rodríguez..............................................  8.560
B. Enrique Hernández.............................................   2.296*62
D. Francisco Coll  ................     2.153*25
B. Andrés Argos.........................................................  2.196
B. Rafael Martínez.....................................................  420
B . Manuel Colodro....................................      9.621
B. Francisco de P. Guillen...........................    28.197*12
Boña Escolástica Gómez.......................................   8.428
D. Emilio Rodero  ..................................  2.700
Sres. Urquijo y  Arenzana........................................  2.300
Los m ism os........................................   1.668*48
Sres. Bustamante y  Gallo. ..............................  7.320

11.* SUBASTA.
B. Eduardo Rom aguera........................................... 324.064
B. Donato R u iz  ......................................  23.011
D. Juan Galban......................... ............ ..................... 5.191
D. Juan lzu rzu .................................... ....................... 1.171
El m ism o .......................................................  12.712!
El m ism o......................................................................  2.846*
B. Eusebio Euleehe...................................................  1.682
D. Miguel Morell......................................................... 1.080
B. Diego Martínez ..........................................  1.059*08
D. Eduardo Rom aguera..........................................  116.812
B. Pedro de la Quintana.      .•••»•. . * . . . .  6.314*50
B. Dionisio T. de las Cuevas..................................  2.318
B. Joaquín del Moral............................................... 1.260*22
B. Hermenegildo María Ruiz.................................. 840
Sr. Rolland y compañía  ............................ 366
El m ismo......................................................................  854
D. Donato R u iz  .............................    1.469*85
B. Francisco M endoza. ...........................   19.826
B. Eugenio G arrido. ...........................   1.159
B. Sixto Ferrin...................................    944
B. Eduardo Alonso..................................................... 3.780
B. José Villasante..................................    12.634
B. Guillermo Flórez..................................... ............  !84'3G
D. José Mico.................................................................  10.320

12.º SUBASTA.
D. Lorenzo S. Juan..............................................   1.680
B. Manuel de Vicente  ............................ 883 50
B. Donato R u iz..........................................  2.973*57
D. Faustino de Mateo................................................  5.215*50
B. Lino Carrion  ...................................   4.240
D. Pedro del R io .. .  A .....................................   4.034
D. Manuel A lvarez.   . . .  51.516*72
Doña Ménica de Alvaro ....................   4.600
Boña Francisca Pu jana..  ..................   488
D. Gregorio Perez  ....................................  3.780
Doña Francisca Pujana................   420
B. Manuel Sánchez..v................................................. 6.048
B. Félix Martínez ...........................................   7.125*49
B. Jerónimo González............................................... 29.476
B. Ignacio López....................................................     610

13.º SUBASTA.
D. Mariano Muníesa..................................................  3.633*44
B. Jerónimo Bacari..................     1.281*85
D. Alberto Balaguer..................................................  6.839*31
B. Federico Giner.........................................    780
B. Eduardo Romaguera........................................... 140.269*50
D. José Gurumueta.......................................   333*50
B. Bruno Zaldo  15.033 90
B. Lorenzo S. Juan................     780
B. José Mendoza......................................................... * 6.162*50
B. Andrés Saíanova...............................   2.680
B. Juan Malo...............................................................  920
Boña J uliana Eguía..................     8.654*50

Valor efectivo.
INTERESADOS. ’ —

 ________ ______  Rs. vn.

D. Jerónimo Martínez  ....................................  4.402‘50
D. Darío Corral........................................................... 8 631*44
D. Pastor O jero...........................................................  3.420
D. Manuel de Vicente  ..................................  13.444*62
D. Lorenzo Caballero  ...................  8.821*50

14.º SUBASTA.
D. Juan D íaz................    6.672 63
D. Pectro P lagnol................... 0. . . ...........................  684
D. Manuel P laza . ................................................. 2.300
D. Juan Calvo.............................   5.393*64
D. Diego de Cueto......................................................  15.057‘96
D. José Vázquez................................................  1.464
D. Juan Antonio Fernandez...................................  10.017 17
El m ism o.................................    1.292
D. Bienvenido Abad................ ................. ..............  9.2FL50
D. Pedro Martínez.......................................... .......... 1.282
D. Juan Antonio de Escalante...............................  1.748
D. Joaquín de Miguel................................................  1.261*25
D. Isidoro Hernández   30.365 04
D. Luis Valdivielso...................................................  8.000
D. Juan F ra n co ...  .....................................    10.311*74
D. Lúeas González..................................................    2.506*75

15.º SUBASTA.
D. Demetrio Larroder...............................................  14.342
D. José F u ilana   ..........................................  8.562*48
D. José García............................................................. 2.104‘5G
D. Manuel. Errando .......................... 5.474*98
D. Mariano Muniesa............................... ................ .. 1.100
D. Manuel Plaza.........................................................  2.007
D. Juan Lab andero.......................................... .. 22.889
D. Bernardo López....................    14.102*50
Ei m ism o,................     14.731*50
D. Francisco A lonso................................................. J?3.504*65
E] mismo   ............     13.386*96
Ei mismo  ..............................................    18.155 35
D. Ciríaco del Cerro...........................................   258
D. Francisco G utiérrez.. ......................................... 32.648*09
D. Juan A. Fernandez..............................................  30.245*40
D. Eduardo Alvarez..............................................  604*66
D. Alejandro Jiménez..............................................   21.595
D. Gaspar de la V eg a   ..................................  1.260
D. Diego Miranda....................... ................................ 1.760*12
D. José de Cáceres ................... .................. .... 4.840
D. Andrés D óm ec................................. ..................... 4.880
D. Cipriano del Fresno................................ ............  6.340
B. Julián de Arana................................................... 1.555*28
D. José Rodríguez ...........................     420
Ei Banco Hipotecario................   98.837*53
El mismo................................................................. .... 93.138*60

16.º SUBASTA.
D. Isidro de Aguirre ................... ................... 1.455
D. Carlos M ercada!   ............................................  4.544*44
D. Manuel Herbella.................................... .............  1.400.
D. Luis de la Pezuela...............................................  30.500
D. Andrés Castrillo  ................................ j 7.856
El m ism o...................................      3.380
D. Francisco Tegerizo................. ............................  4.800
D. Pedro del Fresno....................      1.034*36
El Banco H ipotecarlo................ . . . . .............   236.018*64

17.º SUBASTA.
D. José García   -   .................................   48.880*86
D. Manuel E rrando.....................................................   50
D. José Fuilana ............................................... 1 480
D. Ricardo Cantolla.................................   78.030*50
D. Francisco A lon so .................................................  1.128*44
Doña María Fabra..................................................... 8.000
D. Santos G allego... ..........     480
D. José R odríguez ..........................................  612
D, Sebastian A lon so ................. . . . . ....................... 2.609 66
D. Nicolás Ibarrola ..............       798
D. José Domínguez..................................................... 64
D. Miguel Echenique...................   15.639*97
D. Eduardo Lluesm a. ......................................... 5.478

18.º SUBASTA.
B. Bruno Zaldo........................................................... 20.082
El m ism o    15.016 50
D. Enrique Llórente................. .........................* . .  915
ü. Manuel Errando.....................   30.953*22
D. Sebastian Arregui.........................................   78.049*50
D. Vicente Aseó.............. ...........................................  1.938
D. Manuel Errando............................................  8.794*35
D. José de Lorenzo . . ....................................  20.000
D. Víctor Peñasco..................     10.460
D. Ensebio García...................................................... 1.408 61
El Banco de Fomento y de Ultramar.................  5.4-67
D. Pedro de la Quintana...................................  4.424*33

19.º SUBASTA.
El Crédito Lionés......................................................  60.125*60
Ei m ism o  183.212 82
D. Juan A. P ié ............................................  11.000*78
D. Francisco González..............................................  240
El m ism o .    24.813 80
D. Sebastian Alonso  ..................   24.327
El m ism o...................................................... :   8.499
El Crédito L ion és................................................... .. 84 331*82
El m ism o...................................................................... 3.646*14
Ei m ism o     353.900 67
D. Amadeo Fernandez................   1.302
D. Luis Garnier   ..................................................   1.444
D. Juan Gaívan  682 50
D. José Vázquez.....................    5.584
B. Dionisio F. de las Cuevas.................................. 12.2G0
D. Alvaro Barriga.....................................    3.446*20
D. Valentín Bermudez..............................................  708*06
El Crédito L ion és............................................  1.282*50
D. Miguel Echenique............................................... .  4.337
B. Francisco de Palo-Mino..................    968*50
B. José A. Bonet......................................................... 32
D. Manuel Caviggioli................................................  8.846*50
D. Francisco Tegerizo ¿ .............................. 5.196*50
D„ Eduardo Rom aguera  ................................  3.444*31
Doña Francisca Vázquez......................................... 17.442
B. Vicente Juan..........................................................  506*76
D. Robustíano García ..................................  1.327

Madrid 17 de Junio de 1879.=E1 Secretario, Santiago B a- 
llesteros.=sV.f BP=~E1 Director general,, Arenillas.

D e p a r ta m e n to  d e L iq u id a c ió n
d e la  D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  la  D eu da  p ú b lic a .

Relación de los créditos 'procedentes de los ramos que á con ti
nuación se expresan  que han sido caducados por acuerdo de la 
Junta dóla Deuda pública, con exp resión  del acreedor p r im i
tivo, personas que han prom ovido el expediente, procedencia  
dd crédito , su im porte, causa de la caducidad y  fechas délos  
acuerdos (1).

n e g o c i a d o  4.°
Número 123 del Negociado. — Acreedor primitivo Excelen

tísimo Sr. Marqués de Santa Cruz.— Formó el expediente Don 
Juan Pedro de Córdoba, su apoderado.—Procede el crédito de 
daños causados por los facciosos en la guerra civil de los siete 
años é importa 2.596 rs. — La Junta en 23 de Mayo último 
acordó su caducidaa por estar comprendido en el art. 7.° de la 
ley de 21 de Julio de 1876.

Núm. 2,289 del id. — Acreedores Juan Antonio Pie y León 
Nieto, vecinos de Quintanar de la Orden, provincia de Tole
do.— Apoderado D. Francisco de Paula Grondona. — Preceden 
los créditos de daños causados por los facciosos en la guerra 
civil de los siete años é importan respectivamente rs. vn. 3.850 
y 3.050.— La Junta en 23 de Mayo próximo pasado acordó la 
caducidad de dichos créditos por estar comprendidos en el ar
tículo 7.° de la ley de 21 de Julio de 1876.

Núm. 3.290 del id. — Acreedor D. Juan Gregorio y Ortega, 
vecino de la Calzada, provincia de Toledo.— importa d  crédito 
reclamado rs. vn. 1.900, y procede de daños causados por los 
facciosos en la guerra civil de los siete años.— La Junta en se
sión de 23 de Mayo último acordó la caducidad de dicho cré
dito por estar comprendido en el art. 7.® do la ley de 2L de Ju
lio de 1876.

Núm. 2.292 del id. — Acreedor D. Manuel Panduro, vecino 
de Quintanar de la Orden, provincia de Toledo. — Apoderado 
D. Francisco de Paula Grondona.— Procede el crédito de daños 
causados por los facciosos en la guerra civil de los siete años 
é importa 4.949 rs.— La Junta en sesión de 27 de Mayo último 
acordó la caducidad de dicho crédito por considerarlo compren
dido en el art. 7.° de la ley de 21 de Julio de 1876.

Núm. 3.092 del id.— Acreedor D. Manuel Medina, vecino de 
Brazatortas, provincia de Ciudad-Real. — Importa el crédito 
reclamado rs. vn. 6.320, y procede de daños causados por Jos- 
facciosos en la guerra civil de los siete anos— La Junta en 27 
de Mayo de este año acordó la caducidad del misino p >r estar 
comprendido en el art. 7.° de la ley de 21 de Julio de 1876.

Núm. 1.827 del id.—Acreedor D. Juan Manual García, v e 
cino de Anguita, provincia de Guadalajara,— Importa el cré 
dito reclamado 5.100 rs., y procede de daños causados por los 
facciosos en la gueira civil de los siete años.—La Junta en se
sión de 27 de Mayo próximo pasado acordó la caducidad por 
estar comprendido dicho crédito en ei art. 7.° de la ley de 21 
de Julio ce 1876.

Núm.3.425delid.— Acreedora Doña Francisca Marín, vecina 
de Tembleque, provincia de Toledo.— Apoderado D. Francisco 
de Paula Grondona.—Procede el crédito de daños causado,b por 
los facciosos en la guerra civil de les siete años, é importa 3.000 
reales vellón.—La Junta en 27 de Mayo anterior acordó la ca
ducidad de dicho crédito por estar comprendido en el art. 7.° 
de la ley de 2 í de Julio de 1876.

Núm. 873 del id.— Acreedor D. Francisco Portocarrero, ve
cino de Arg&masilla de Alba, provincia de Ciudad-Real.— Im 
porta el crédito reclamado 2.510 rs. y procede de dañofc causa
dos por los facciosos en la penúltima guerra civil.— La Junta 
en 27 de Mayo último acordó la caducidad de dicho crédito por 
estar comprendido en el art. 7.* de la ley de 21 de Julio de 
1876.

Núm. 3.426 del id.— Doña Matías Lasso de la Vega, vecina 
de Tembleque, Toledo.— Formó el expediente D. Gabriel R o 
dríguez de Mora.— Apoderado D. Francisco de Paula Grondo
na.— Importa el crédito reclamado 2.0C3 rs. vn ., y procede de 
daños causados por los facciosos en la guerra civil de los siete 
años.—La Junta en 27 de Mayo último acordó la caducidad 
por estar comprendido en el art. 7.° de la ley de 21 de Julio de 
1876.

Núm. 2.797 del id.— Acreedor D..Juan José Antón, vecino 
de Cañamares, provincia de Oumca. -Apoderado D. Antonio 
Peña Romero.— Procede el crédito de daños causados por los 
facciosos en la guerra civil de los siete años, é importa 21.823 
reales vellón.— La Junta acordó su caducidad en 29 de Mayo 
último por estar comprendido en el art. 7.® de la ley de 21 de 
Julio de 1876.

Núm. 3.102 del id.— Acrredor D. Juan Tomás de Frías, ve
cino de la To*re de Juan Abad, provincia de Ciudad-Real.— 
Procede ei crédito de daños causados por los facciosos en la 
penúltima guerra civil, é importa 7.100 rs. vn.—La Junta en 
27 de Mayo último acordó su caducidad por estar comprendido 
en el art. 7.° de la ley de 21 de Julio de 1876.

Núm. 3.412 del id.—Acreedora Doña Fabia.ua Fernandez Pa- 
tiño, vecina de Villamayor de Santiago, provj ucia de Cuenca.— 
Importa el crédito 55.100 rs. vn., y procede de daños causados 
por ios facciosos en la penúltima guerra civil.—La Junta en 
sesión de 27 de Mayo último acordó la caducidad por estar 
comprendido en el art. 7.® de la ley de 21 de Julio de 1876.

Núm. 3.413 del id.—Acreedor D. Miguel Caraicer, vecino 
de Eneinacorva, provincia de Zaragoza.— Procede el crédito 
de daños causados por los facciosos en la guerra civil de los 
siete años, é importa 7.000 rs. vn.— La Junta en 27 de Mayo 
anterior acordó la caducidad del mismo por estar compren
dido en el art. 7.* de la ley de 21 de Julio de 1876.

Núm. 3.204 del id.—Acreedor D. Tiburcio Cuesta, vecino 
de Brazatortas (Ciudad-Real).—Procede el eré lito de, daños 
causados por los facciosos en la penúltima guerra civil, é im 
porta 3.745 rs. vn.—La Junta en 27 de Mayo último acordó 
su caducidad por estar comprendido en el art. 7.° de la ley de 
21 de Julio de 1876.

Núm. 2.377 del id.—El Ayuntamiento de Almonacid de la 
Sierra, provincia de Zaragoza.— Apoderado D. José López Po
lín.—Importa el crédito reclamado 141.058 rs., y procede de 
suministros hechos á ios carlistas en la guerra civil de los 
siete años.— La Junta en 8 de Abril de este año acordó des
estimar la reclamación de dicho crédito por no estar com
prendido en la ley é instrucción de 16 de Enero de 1839, ni en 
la de 3 de Agosto de 1851.

Núm. 2.273 del id.—Acreedores D. Estéban Aguado y í í  ve
cinos más del pueblo de Alcocer, provincia de Guadalajara.— 
Importa el crédito reclamado 632.073 rs., y procede de daños 
causados por los facciosos en la guerra civil de los siete años.— 
La Junta en 29 de Julio de 1870 acordó la caducidad de dicho 
crédito; cuyo acuerdo fué confirmado por ór Jen de 24 de Junio 
de 1873, recaída en el recurso de alzada interpuesto por D. Lu
ciano Lanza contra aquel acuerdo.—Revocada dicha orden por 
decreto sentencia de 27 de Mayo de 1876, y ampliada Ja tra
mitación, ha recaído una Reai orden, fecha 24 de Marzo de 
este año, confirmando el acuerdo de la Junta de 29 de Julio 
de 1870, que declaró la caducidad de dicho crédito.

Núm. 1.840 del id.—Acreedores D. Ruperto José Lozano y

0 ) Véase la G aceta  de a yer .
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D. pío Ramón Lozano, vecinos de Almadén, provincia de Ciudad-Real.—Apoderado D. Vicente R ocero .—Importa el crédito roii^mado 8.041 rs., y procede de daños causados por Ies faccLbOs en la guerra civil de los siete años. La Junta en SI de Mayo oe 4872 acordó su c a d u c id a d , la cual ha sido 
confirma o a por Real orden de 24 de Abul do esto año, recaía a en el recurso de alzada interpuesto contra di dio acuerdo por 
el expíes,do 0. Vicente Rain ere.Núm. 4 Üi5 del id.—Acreedor D. Nieomedes Oliver, vecino de Villa fraile-- de los Caballeros, provincia de Toled©.—Importa el crédito reclamado 2 000 rs., y procede de daños causados por los facciosos en la guerra civil de los siete años. La Jun ta  en 18 de Julio de 1876 acordó la caducidad de dicuo crédito, cuyo acuerdo ha sido confirmado por Real orden de 24 de Abril último., recaída en el recurso de alzada interpuesto por 
D. Franc'seo de Paula G ron el ore.Números 4.017, 4.0:18, 4.1)19, 4 020 y 4.021 del i d — Acreedores D. Eulogio Rullo, D. Panera ció Rodríguez Velasco, Don Jorge Velasen, D. Antonio Velasco de Juan y D. Fra^cisco^Bel- dact, vecinos de Viilafranca de los Caballeros, provincia de Toledo.— La Junta en 18 de Judo de 1876 acordó la caducidad de sus créditos respectivos, cuyo acuerdo ha sido confirmado por Real órden de 24 de Abril de este año, recaída en el re
curso de alzada interpuesto contra el mismo por D. Francisco de Paula Grendona, en nombre de los interesados.Núm. 4 022 del leí.—Acreedor U. Antorro Ubeda Zurdo, vecino de Viilafranca do los Cabaihros, provincia de Toledo. La Junta en 21 de Julio de 1876 acordó la caducidad de su crédito, cu \ o acuerdo lia sido confirmado por Real orden de 24 de Abril de este año, recaída en el recurso de alzada que contra  el mismo interpuso D. Francisco de Paula Grondona.Núm. 1 939 del id.—Acreedor D. Miguel Perez Atenid, vecino de Quinto, provincia de Zaragoza.—Importa el m édito r; - clamado 26 480 rs., y p r o c e d e  de daños causados p o llo s  fac
ciosos en la penúltima guerra civil.—La Junta en 3 de Mayo de 1878 acornó la caducidad dei mismo por estar comprendido en el art 7.° de la ley de 21 de Julio de 1876, cuyo acuerdo ha sido confirmado por Real órden de 23 de Abril de este año, 
recaída en el recurso de alzada interpuesto por I). Gerardo de 
Val y Ai i, sn.Núm. 3.146 del id.—La Excma. Sra. Condesa viuda del Montijo, en representación de su augusta hija la Condesa de Tova y otros títulos, sobre que se le facilite certificación de lo qus por alcabalas se le adeuda en la provincia de Toledo desde 1844 a 1849.—La Junta en 23 de Mayo último acordó desestimar la reclamación de dicha Excma. Sra. Condesa del Moniijo, y declaró caducado el derecho que la Condesa de Ttva pudiera tener para reclamar los atrasos que por las alcabalas de las villas ce Mora y Layos (Toledo) pudiera correspondería 
por los años de 1844 al 49. (Se continuará.)

B anco d e E spaña.
Habiéndose extraviado el resguardo de un depósito en efectos, senrlado con el núm. 108.689, constituido en este Banco por D. José Agnndez y Y&nguas en 12 de Marzo de 1878, se anuncia al público por primera vez para que el que se crea con derecho a reclamar jo  verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde la fecha de este anuncio, y que espiran en 13 de Agosto próximo venidero, según determinan los artículos 9.° y 237 del reglamento, reformados por Real órden de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que trascurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, el Banco expedirá el correspondiente duplicado del resguardo, anulando el primitivo y quedando exento de toda responsabilidad.Madrid 13 de Junio de 4879,=E1 Secretario genera!, Manuel Ciudad. X--Í837

C o m is ió n  esp ec ia l A ra n cela r ia .
CONTESTACIONES Á LOS INTERROGATORIOS RELATIVOS Á LAS 
CONSECUENCIAS QUE HA PRODUCIDO LA SUPRESION DEL DERE

CHO DIFERENCIAL DE BANDERA ( 1 ) .
A continuación van unos estado sobre salarios y manuten*- eion de varias marinas extranjeras.

GASTOS DE ALGUNAS MARINAS.
Marinas noruega y sueca.

Para un buque de 400 toneladas hay una tripulación de: Capitán, ganando 110 pesetas y el 5 por 100 capa del flete total.
Piloto, 8o,Cocinero, 66.
Oarpinte.ro, 82.Cuatro marineros, 264 (66 pesetas cada uno).
Las marinas rusa y dinamarquesa pueden c nsiderarse en iguales condiciones.
La- manutención es mucho más cara que la de las tripulaciones españolas, pues sale á 2 pesetas por persona y dia.

Marina alemana.
Capitán, ganando 112 pesetas y el 3 por 100 sobre el flete bruto.
Piloto, 128.Contramaestre, 87‘5.
Carpintero, 87*5.Cocinero, 97 6.Dos marineros á 62*5, 126.Dos mozos, á 46, 90.Un joven, ganando 90.Un paje, 2u.
La manutención sale á R75 ¿e-.etas por persona y día.

Marina italiana.
Un Capitán, ganando 200 pesetas.Piloto, 120.
Contramaestre, 90.Cocinero, 80.Tres marineros, á 60,180.Tres mozos, á 40, 120.Dos muchachos, á 20, 40.
El gasto de manutención es de una peseta por persona y dia.
La m arina griega es lo mismo que la italiana.

Marina española.
Capitán, con 300 pesetas.
Piloto, 60.Contramaestre, 120.Carpintero, 76.Cocineros 86.Tres compañeros, á 66, 196.
Dos mozos, á 66, 110.

(1) Véase la Gaceta de ayer.

Un poje, c :n  33.El gamo ele manutención pueda calcularse á 4*50 pesetas 
por cúa y hombre.De iOo anteriores estados resulta que para un viaje de seis 
ruest-.s:Un buque noruego, sueco, ruso ó dinamarqués lleva un cgasto de: salarios, 3 642 pesetas y comisUn cíe i Capital); m anutención, 2.880 pesetas. Total, 6.522 pesetas, mas la comisión 
ciel Cópitan.Un buque ademan lleva de gaste: salarios 4.647 pesetas; manutención, 3 465. Total, 8.112 pesetas, más la comisión del 
Gap i tan.Un buque italiano ó griego lleva de gasto: salarios, 4.980 pesetas; manutención, 2.640 poseías, rota!, 7.820 pesetas.Un buque español lleva de gasto: salarios, 5.310 pesetas; 
manutención, 2.970 pesetas. Total, 8.280 pesetas.Esto nos demuestra que no hay diferencia notable entre los gastos de nuestra m arina y ios de las m arinas extranjeras.Corno so comprende, estos salarios son para buques de 
vela.En nuestros buques de vapor los Capitanes tienen de 400 á 500 pesetas mensuales; los segundos, de 225 á 275, y los terceros, de i 50 á 175. No decimos nacía de los vapores-correos de D. Antonio López y compañía, en los cuales no hay un qué 
decir.Los salaries cid personal de máquinas se conservan al tipo elev.-i.do de cuando vinieron los primeros extranjeros, exigiendo lo que querían; así es que no es extraño ver en algunos de nuestros buques de vapor que el primer maquinista gana mas que el Capitán, absurdo muy erase;-pues pul* más que el primero tiene á bordo un cargo de suma importancia, la misma seguridad del buque, el Capitán es ei Jefe ante la ley, es el re presentante de la expedición, es la personalidad nacional, pues á su cargo está el pabellón; por lo tanto, hasta como 
cutstion de disciplina, el maquinista, ha de tener un lugar in ferior al náutico; así están en la Armada tomo en toda marina.No queremos perjudicar de ninguna m anera al personal de máquinas; pero si que, m ientras dure Ja actual crisis comercial, hagan, que deber suyo es, sacrificio en ayuda de la salvación coman, y cuando luzca mejor sol, entonces exigir lo que se crea justo. linparcial nuestra pluma, pues el que lea to do este interrogatorio verá que atacamos faltas de todos, deseando corregirlas todas, creemos hoy exagerados los sala
rios de 000 y 650 pesetas que tienen asignados algunos primeros maquinistas, y proporeionalmente el demás personal de máquina; salarios son fstes para cuando la m arina esté en su 
apogeo; no hoy, que recorremos un largo perigeo.Los salarios que en nuestro concepto deben regir en nuestra 
marina mercante, cuando pase la actual crisis, son los s i
guientes:

Para buques de vela de ¡a carrera de las costas orientales de ámbas Ámévicas, en todo tiempo.
Capitán, 375 pesetas mensuales.
Segundo, 2ÜÜ.Contramaestre, 440.
Occmero, 85.Marineros, 75.
Mozos, 55.

Lunes. Martes. Miércoles. Jueces. Viernes. Sábado. Domingo.

Onzas de galle ta ...................................................... 49 19 49 49 49 49 49Cuartillos de vino........ .......................................... 4*5 4*5 i ‘5 4*5 4*5 4*5 4*5Onzas de tocino....................................................... % 2 2 4 2 2 4» de carne salada........................................... 3 3 3 3 3 3 a» de m enestra................................................. » oo 3 3 » 3 3a de bacalao.................................................. 3 » 3 » 39 o 3» de c a fé . . . .......... ...................... .................... 0*75 0*75 0 ‘75 0 ‘75 0*75 0*75 0 ‘75» de azú ca r..................................................... C‘5 0*5 0*5 0*5 0*5 0*5 0 5» de sal.............. .............................................. 0*75 0 75 0*75 075 0‘75 0*75 0-75» de aceite............................... ....................... 4*25 4‘25 4*25 4*25 4*25 4*25 4*25» de v in ag re ................................................. 0*10 OTO OTO 0*10 0*40 0*40 0*40» de patatas.......... ........................ .................. 46 46 46 46 46 46 46» de a r ro z ......................... ............................... 45 3 » 4*5 3 » 4*5» de fideos...................................................... 4‘5 » 3 4*5 3» 3 4 5Sardinas saladas......................... . ....................... 4 » 4 » 4 i» 4Cabezas de ajos....................................................... 0*5 0*5 0‘5 0*5 0*5 0*5 0*5Cebollas.................................................................... 4 4 4 4 4 4 4Cuartillos de agua....................... .......................... 4 4 4 4 4 4 4Libras de carbón..................................................... 4 5 i/5 4/5 i  5 4*5 4*5 . 4 5

Haciendo el cálculo del cosie de una ración según este re glamento, resulta de 1/37 pesetas, que haremos subir á d/50 por la parte de provisiones que se compren extra, como son gallinas, latas de conserva, postres para ia cám ara etc.Acabaremos por confesar que la cuestión ce salarios y ma- i nutencion es muy delicadísima para tra tarla  individualmente como hacemos nosotros, y que pertenece á una jun ta  de personas competentes, como son marinos particulares y de la A r- ma<¿a y navieros. Al trazar las anteriores líneas sólo nos ha llevado la idea de cumplir con una de las preguntas incluidas en el artículo del interrogatorio que encabeza la información. Ademas el reglamento de alimentación que se haga, por ejemplo, ei anterior, sirve muy bien para los buques que se habilitar» en los puertos de la Península; pero no si se habilitan en puntos en donde las provisiones de embarque sean distintas ó no reúnan las mismas condiciones de economía.
(8e continuará.)

MINISTERIO D E ULTRAMAR.

D ire c c ió n  g e n e ra l  d e  H a c ie n d a .
Negociado administrativo de Contabilidad.

El fíxcmo. Sr. Ministro se ha servido designar el dia 48 de Julio  próximo, y hora de las dos de ia tarde, para la. adjudicación en pública subasta dei trasporte ú Filipinas de varios Oficíales, 26 sargento-, 224 cabos y soldados, con arreglo al 
pliego de condiciones que se insería á con iinuactanEl acto tendrá lugar en este Ministerio bajo La presidencia del Sr, Ministro ó persona en quien delegue, dónelo principio 
con la lectura del anuncio de la subasta y  modelo de propo
sición.La licitación se hará  en pliego eerraGo, acompañando la carta de pago que acredíte haber consignado en la Caja general de Depósitos la can ti clan de 0/584 pesetas 50 céntimos a que asciende ei 5 por 400 del tipo de la subasta.Los pliegos cerrados se entregarán al Presidente durante la primera medía hora da la designada para la subasta; pasada 
la cual* aquel declarará term inado plazo de admisión,

Para buques de vapor.
| Capitán, 600 pesetas mensuales.Segundo, 3üü.Tercero, 200.Contramaestre, 450.Mari i eres, 75.Mozos, 55.Personal de cocina, por contrata.

Prim er m aquinista, 400 pesetas mensuales.Segundo, 200.
Tercero, 150.Fogoneros, 90.. Paleros, 80.

Para buques de vela de la carrera de los mares Indico y Pacífico.
Capitán, 600 pesetas mensuales.Segundo, 300.Tercero, 200.Contramaestre, 450.Cocinero, 420.Marineros, 90.Mozos, 70.

Para buques de vapor.
Cspitan, 8G0 pesetas mensuales,Segundo, 500.Tercero, 875.Contramaestre, 200.Marineros, 400.Mozos, 80.
Prim er m aquinista, 600.Segundo, 400.Tercero, 300.
Ayudante de máquina, 150.Fogoneros, 480.Paleros, 440.
En viajes especiales, como son los de invierno en paralelo® mas altos del 50°, Báltico, Mar Negro etc. etc., los salario® han de establecerse convencionalmenfe, á juicio de la A utori- ' f dad de Marina ó Junta m arítim a del puerto.
Respecto á Ja manutención de nuestras tripulaciones, dudamos, por más que algunos opinen en contra, que ninguna, m arina la tenga más económica, á la par que sana y variada.La buena administración en nuestra m arina es proverbial,, y los cocineros ó despenseros distribuyen por sí las provisiones, registrándose pocos casos en que por falta de buena disposición faltsn los alimentos á bordo. Pero esto no implica &l que sea defectuoso el actual sistema por carecer de la reglamentación necesaria hoy día á todos los actos de la vid,«c En nuestro concepto, es preferible á la buena adm inistración de las naves el embarcar los víveres por ración personal, haciéndose un reglamento de la clase de víverdb diarios y variados, según Jos dias de la semana.A continuación va un reglamento extraído de las raciones que se dan en algunas marinas, y que hemds modificado en lo que creemos propio á la nuestra. No pretendemos que se ap rue

be este reglamento; sólo nos hemos tomado este trabajo p a ra  que sea una guia ó modelo de sistema.

Los licitadores podrán en sí guida exponer las dudas que R s ocurran, ó pedir alguna explicación pertinente; y contestadas, ó sin perder momento si nada se expusiere, se procederá, á la apertura de los pliegos por ei órden que hayan sido presentados, y sin interrupción.
Los pliegos que no se ajusten al modelo y los que no vayan acompañados del resguardo del depósito serán desechados desde luego.
 ̂Presentadas dos ó más proposiciones iguales, si son las más ventajosas, se abrirá licitación oral entre sus autores p o r el tiempo que determine el Presidente.Terminada la lectura de todos los pliegos presentados, se declarará la proposición que resulte más ventajosa, levantándose acta de todo por el Notario presente.Concluido el remate, se devolverán á los Interesados los ta lones de sus respectivos depósitos correspondientes á las proposiciones no admitidas.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   por propia y exclusiva representación, ó á nombre de D. N« N., vecino d e    Compañía óSociedad etc. etc. etc , para lo cual se encuentra debidamente autorizado, hace presente que impuesto del anuncio que aparece inserto en la G a c e t a  d e . . . . .  para la conducción desde el puerto de Barcelona al de Manila de varios Oficiales, 25 sargentos y 224 cabos y soldados aproximadamente que han de formar la  expedición á que dicho anuncio se refiere, se comprometa h verificar este servicio, con estricta sujeción al referido pliego de condiciones, y á los precios que corno tipos admisibles se establecen en la base 29 del mi&mo pliego, ó con la rebaja de por 400 (en letra).

(F irm a del proponente.)
M adrid de  de 48 7 ...

Pliego de condiciones para contratar la conducción desdé la Península á las Islas Filipinas de varios Oficiales, 25 sargentos
p 224 individuos de las clases de tropa próximamente.
4.* El contratista ó contratistas que tomen á su cargo este servicio se comprometerán á conducir desde el puerto d© B arcelona ai de Manila, por el Canal de Suez, varios Oficiales, 25 

sargentos y 224 cabos y soldados de que próximamente ha dq



Gaceta de Madrid.=Núm. 169. 18 Junio de 1879.  797

componerse la expedición, en buques de vapor en perfecto es
tado de servicio.

2.a Podrán optar á la subasta por sí ó por medio de repre
sentante legalmente autorizado todas las personalidades ju r í
dicas reconocidas por tí-erecho que tengan su domicilio en la 
Península y  se hallen sujetas á sus leyes. E i contratista ó su 
representante residirá en esta Corte.

3.a Las líuerzas que deben embarcar lo efectuarán en un 
buque matriculado y abanderado en la Península ó en cual
quiera de sus provincias de Ullr&mar, previas las condiciones 
de dominio y todas las form as y solemnidades que exigen las 
leyes.

-4.a E stebuque será de vapor; el casco de m adera ó de hierro 
bien construido, con la solidez que requiere el servicicio-á que 
se le destina, y los aparejos, máquinas y calderas en perfecto 
estado; el vapor medirá por lo ménos 1.500 toneladas métricas.

5.a Lo* alojamientos deberán tenar la ventilación necesaria 
y la capacidad proporcionada al número de los trasportes, pa

sa je ro s y dotación de diversas clases que tripule el cuque.
6.a El vapor tendrá para sus m áquinas las piezas de res

peto necesarias á poder remediar en el m ar las averías que no 
sean de las extraordinarias que motivan la arribada forzosa á 
.puerto.

7.a También deberá estar provisto del correspondiente n ú 
mero de embarcaciones menores, una de ellas salva-vidas, al
jib es  de hierro de cabida proporcionada al número de pasajeros 
y  tr ip u la ro n  que conduzca. íogon destilador de aguas saladas, 
y todos los útiles y pertrechos.de los cargos de contramaestre 
y carpintero. Llevará asimismo cronómetro, barómetro, cartas 
y  demás instrum entos necesarios para la alta navegación.

8.a El Gobierno nom brará por el Ministerio de Marina la 
Comisión facultativa que ha de reconocer el buque. El reco
nocimiento tendrá lugar en ei puerto de Barcelona, donde al 
prim er aviso del Gobierno lo presentará el contratista, en tre
gando al propio tiempo el piano, las noticias de la dimensión 
y  encantillones de construcción de casco y arboladura, de la 
m áquina y su caldera, y un documento justificativo d.e la 
época en que se construyó el buque, así como la máquina y 
caldera, acompañado de ios comprobantes necesarios para que 
no pueda caber duda acerca de estos extremos.

9.a Dicha comisión examinará:
4.® Si el casco está construido con la solidez que en cada 

una de sus partes requiere el especial servicio que ha de d e s 
empeñar, y si se encuentra en perfecto estado de servicio; de
term inando su capacidad, la de los camarotes y demás depen
dencias «en que ha de alojarse la tropa.

2.a Si la arboladura y velas son proporcionadas al casco; si 
la ferretería es buena.; si las jarcias y herrajes tienen la nece
saria resistencia, y si todo se halla en perfecto estado de con
servación.

3J Si las m áquinas y calderas están sólidamente construi
das y en completo estado de servicio, examinando si las cal
deras tienen alguna marca que no deje duda de la presión con 
que fueron ¡probadas ántes de empezar á servir, y se probarán 
¿cargando las válvulas de seguridad é inyectando agua hasta 
¡tener 40 libras de presión por pulgada cuadrada, aunque para 
«1 trabajo ordinario de la máquina no se carguen s in o á  razón 
•de 18 libras por pulgada cuadrada, que es el máximo lím ite de 
la  presión con que debe trabajar la caldera si la prueba es sa
tisfactoria a ju ic io  de la comisión.

4.® Si las carboneras son de hierro, y si la  ̂capacidad de 
ellas es suficiente á contener la cantidad necesaria de co mbus
tible para 11 dias por io menos funcionándola m áquina á 
xodo vapor.

5.® Si las cám aras están construidas con las condiciones 
que corresponde á buques destinados á largas travesías.

6.® Y por último, reconocerá sí el buque tiene las piezas 
de máquina, arboladura, velamen, botes, salva-vidas, anclas, 
cadenas, bombas y demás pertrechos necesarios que deben lle
var buques de esta clase para rem ediar cualquier accidente 
que no sea extraordinario en la navegación, y sí tiene el sufi
ciente número de pañoles para víveres, atendido el número de 
individuos que debe trasportar y el servicio que ha  de des
empeñar.

10. Concluido el reconocimiento, la Jun ta  facultativa 
form ará un estado en que se presente el de las respectivas 
partes reconocidas y aprobadas, el cual será entregado al Co
m andante de Marina de Barcelona, que á s u  vez podrá am pliar 
cualquiera de los puntos que juzgue conveniente, rem itiéndo
lo después á la Jun ta consultiva de la Armada con las obser
vaciones que crea oportunas á fin de que, previo informe del 
Ministerio de Marina, pueda resolver en definitiva este de Ul
tram ar lo que corresponda.

41. E i vapor estará dotado con el necesario número de 
tripulantes y sirvientes, así como completo el personal de las 
máquinas, y sujeto & las disposiciones que rigen sobre Sani
dad y policía m arítim a, como cualquiera otro buque nacional, 
en todo aquello que no se encuentre expresamente determi
nado <en este pliego de condiciones.

12. El embarque tendrá lugar precisamente en Barcelona, 
siendo de cuenta del contratista ó contratistas la traslación 
de las fuerzas y sus equipos desde el muelle á los vapores. La 
sal da del buque será el 15 de Agosto próximo, designándose 
oportunam ente por este Ministerio, de acuerdo con el contra
tista, el dia y hora fijos.

13. El p»go de los pasajes de las esposas de Jefes y Oficia
les lo satisfará por m itad el Gobierno y los interesados.

14. Él trato á bordo para los Oficiales será de primera 
clase, consistiendo al menos en café ó té con pan y manteca 
de vacas para desayuno; cuatro platos fuertes, entremeses, 
dos postres, vino y té ó café para el almuerzo; sopa, cocido, 
cuatro platos, entremeses, cuatro postres, vino y café para la 
comida, y té con pastas finas para cena. Desde Suez en ade
lante hasta el término del viaje se les servirá un helado 
¿al dia.

lü . A los sargentos se les sum inistrara cafe con pan ó ga
lleta*para desayuno; tres platos, dos postre.:, vino y té ó café 
para &Gmozar; sopa, cocido, dos platos, dos postres y vino para 
la  comida, y té ó café para la hora de la cena. Desde Suez has
ta el term ino del viaje se facilitará ¿ cada sargento dos cuar
tillos al d ia  de limonada azucarada.
g*iÍ6. A Los cabos y soldados se les dará café y galleta para 
desayuno y dos abundantes ranchos al dia, compuestos de a r 
roz y garbanzos, con tocino y earne.y  ración de vino. La can
tidad de los artículos de que se compongan se ajustará á la 
que viene aceptándose como tipo de la ración de Armada, v a 
riándolos á la m anera que se practica, en los buques del E s
tado. Asimismo se les sum inistrara desde Suez hasta el punto 
de su destino un cuartillo diario de lim onada azucarada por

47. El agua será potable y abundante, t í o  haciéndose uso 
de la destinada para beber sino en casos de absoluta necesi
dad, y los alimentos todos de prim era calidad; también se dara 
á la tropa, siempre que sea posible, ración da carne fresca y 
Vjan, en v^z de c^rne salada y galleta. .

i8 . Eí alojamiento de los Oficiales stD’á en cansara de pri
m era clase, cuyos camarotes deberán ser espaciosos y venti
lados.

19. So facilitará á los sargentos, cabos y soldados lo que 
constituye ei racionara Unto de trasporte y alojam iento en las 
mismas condiciones que los buques de la Armáda, cuidando 
de que tengan los sargentos la debida preferencia.

SU. Si alguno de ios individuos que formen parte de la ex
pedición falleciese ántes de la mitad de la travesía, sólo abo
nara el Estado la mitad del precio estipulado por pasaje; psro 
si el fallecimiento ocurriese después, abonará el pasaje com
pleto.

Si. Terminado el viaje de travesía, se expedirá por el Jefe 
de la fuerza, oyendo al Capitán del buque y prévia inform a
ción de las ciases de tropa, una certificación que acre lite los 
términos en que se han cumplido las condiciones relativas 
al trato  á bordo. Este documento se entregará al Gobernador 
general de Filipinas para su remisión inm ediata á este Mi - 
nisterio.

22. Para optar á la subasta deberá consignarse el 5 por 
100 del total tipo de la misma en la CLja general de Depósitos, 
bien en metálico ó valores públicos al tipo de cotización del 
dia anterior al en que se efectúe la imposición, acompañán
dose ia «carta de pago del depósito al pliego que contenga la 
proposición, cuyo documento se devolverá en el acto á los fir
mantes de las que no fueren admitidas.

83. La persona ó personas á cuyo favor fuese [rematado el 
trasporte de tropas ampliaráner> el improrog&ble plazo do t e r 
cero dia el depósito provisional qne tuviesen constituido hasta 
el 10 por 100 del total en que les fu-se adjudicado, entre gando 
en este Ministerio la correspondiente carta do ípago que lo 
acredite para unirla al expediente. Este depósito no será de
vuelto hasta que el Gobernador general de F ilipinas dé cono
cimiento de haberse cumplido todas las condiciones del con
trato. La escritura se otorgará tan pronto como el contratista 
ó contratistas hagan en trtga des talón de deposito.

24. En el ca|p de no constituirse e! depósito definitivo en 
el plazo de tercero dia que s?. fija, en la base anterior, quedará 
rescindido el contrato á perjuicio del rem atante.

23. Si el buque no se hallase en disposición de hacerse á la 
m ar el dia y hora que el Gobierno hubiese designado en cum 
plimiento de la base 12, el contratista incurrirá en la m ulta 
de 4.5C3 pesetas por cada dia de retraso, entendiéndose por dia 
completo ei comenzado; y si excediese de tres, rescindido el 
contrato igualmente á perjuicio del rematante. El importe de 
la m ulta se hará efectivo del depósito, el cual se completará 
bajóla misma pena y en igual plazo de tres dias si la expedi
ción no se hubiere emprendido; y en caso contrario, que no 
es posible la rescisión, incurrirá en otra m ulta de Í.CDOmse- 
tas por cada dia que exceda de los tres concedidos para «Pre
posición del depósito.

26. El reconocimiento del buque tendrá lugar dentro de 
las 48 horas de su llegada á  Barcelona; pero si no pudiera 
verificarse en el plazo indicado sin culpa del con tra tista , n in 
guna responsabilidad le cabrá por ello.

27. El Gobierno podrá detener 24 horas la salida del vapor 
sobre el plazo que señale para zarpar del puerto, sin compen
sación alguna al contratista; pero trascurrido este plazo le 
abonará 416 pesetas por cada 12 horas de retraso hasta el oc
tavo dia, pasado el cual, si no se embarcara el todo ó la m a
yor parte de la fuerza, cualesquiera que fuesen Iss causas, el 
contratista quedará en libertad de despachar el vapor, si así 
le conviniere, abonándole por ello el Gobierno la octava parte 
del pasaje correspondiente á cada individuo que deje de em
barcar.

28. Terminado que sea el servicíelo de la expedición y 
cumplidas por los contratistas todas las condiciones del con
trato, tendrá lugar el pago del importe que le corresponda en 
la Tesorería de Hacienda de Manila, y pút terceras partes á 
los plazos de 60, 90 y 120 dias desde la salida de ia expedición 
del puerto de B irceiona, mediante libram ientos que se expe
dirán á favor de aquellos ó de sus representantes a los venci
mientos indicados, prévia órden del Gobernador general del 
Archipiélago.

29. Los tipos para la subasta con las condiciones an terio r
mente expresadas serán de 1.510 pesetas por cada Oficial; 6£0 
por cada sargento, y 485 por cada cabo y soldado.

30. E l servicio se adj ubicará á 1a persona que mayor rebaja 
haga á los precios fijados por el Gobierno en la base anterior, 
expresada en tanto por 100.

31. El pago del anuncio y pliego de condiciones en la G a
c e t a  d e  M a d r i d , y de la escritura, será de cuenta del co n tra 
tista ó contratistas, según lo dispuesto en la Real órden de 20 
de Setiembre de 1875.

Madrid 17 de Junio dU 1879. = E 1  Director general de Ha
cienda, Angel María Dacarrete.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.
Administracion del Correo Central.

S E C C IO N  D E  L IST A .

Cartas detenidas por falta de franqueo a1 día 16 de Junio.
$úm  286 Adelaida Martinez.—Murcia.

287 Alfonso Fernandez.—Cartagena.
288 Amalia Romo.—Guadalajara.
289 Andrés Cruz.—Cartagena.
290 Anselmo Hita.—Iriépal.
291 Anastasio Mesas.—Amala de Henares*.
292 Bartolomé M&rtiaez.— Villarrobledo.-
293 Carmen Milano.—Arganda.
294 Enrique Calderón.—Rúgales.
295 Eusebio Orgazabal.—Almadén.
296 Eusebio Beltrán.—Aldeaviej a.
297 Francisco Márquez.—Aguilar Frontera.
298 Eusebio Gurruchaga.—San Sebastian.
299 Gumersindo R. Hurtado.—Viííadolid.
300 Ildefonso Pastor.—Alamedilla.
301 Isabel Solís.—Aimoharin.
302 Juan Prats.—Valencia.
393 Joaquín Cruz.—Ei Pardo.
304 José Villar.—Cádiz.
305 José María Fernandez.—Villafranea Fresno.
306 José Molero.—Córdoba.
307 José Ferrer.—Ohva.
308 José Tom ís.— Valladolid.
309 Luis P rats.—Bilbao.
310 Luisa Borguen.—Baños Fuensanta.
311 Lorenzo Rodríguez.— Málaga.
312 Marcelo Yusté.—A Imansa.
343 Rosa Ramírez.—Villafranea de la Sierra.
314 Rusa Sánchez.— Gijon.
315 Santiago D. Madrazo.—-Salamanca.
316 Saturnina Sánchez.—Peñaranda.
317 Vicente Llenes.—Burgo de Osma.

Madrid 17 de Junio de ÍJ7P,=E1 Administrador* Martin 
Botella.

Gabinete  Central de Telégrafos.
Relaoion de los telegramas que m  han pedido $ntre$.*rg$ a los 

destinatario?.

Día 17.

« j u c i d »  d e  o n g m  5 ,  ,  . . .  ,  J ^ o b u c b i o ,á ü  destinatario.,

Barcelona  Puente......................  San Carlos, 4.
Zaragoza .......... . Mariano R ipolles... Hotel Rusia.
F e rro l................... Raimundo Alfonso. Apodaca, 7, segundo.
P a r í s . . ................  Mine. P r id a . .   Alcalá, 17 triplicado,

segundo.
F e rro l................... Ildefonso Gausi Cu-

n av illa ..    »
Barcelona  Antonio V alero .. . .  Gorguers, 2, segundo.
Alicante................ Pedro Cayon  Baño, 17.
G ranada..............  Dolores Medina  San Vicente Alta, 48.
Vigo......................  José A lguer  ,

Madrid 17 de Junio de 1879 .=El Jefe del Gabinete C o tra l 
Julián Alonso Prados. ’ ’ ' y

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

M a d r i d .— C o n g r e s o .
D. Enrique Ruiz Crespo, Juez de primera instancia del dis

trito  del Congreso de esta Corte.
Hago saber que ea este Juzgado de mi cargo y Escribanía 

del actuario D. Juan Zozaya penden los autos ordinarios in 
coados por D. Ilermógenes José Bringas y Blanco, por sí y como 
marido de Doña Margarita Isabel Fernandez de Nograro y 
López, sobre cancelación de los siguientes gravamen s:

Una obligación al pago de 27.216 rs. con hipoteca de la 
casa núm. 9 moderno, 6 antiguo, de la calle de Santa Polonia 
de esta Corte, manzana 241, que D. Miguel Fernandez de No
graro recibió á préstamo sin interés de D. Joaquín Fernan
dez de Cabo, según escritura otorgada en esta villa el 14 de 
Diciembre de 1832 ante el Escribano D. Manuel Bruno.

Un censo al redim ir y quitar de 11.000 rs. de principal 
y 207 y 50 maravedises de réditos en cada año al 2 1(2 por 100, 
impuesto por D. Manuel Duarte y Doña Damiana López sobre 
la casa núm. 7 antiguo, 7 moderno, de la misma calle y m an
zana, á favor del mayorazgo que fundó Doña Justa de Vergara, 
de que era poseedor D. Andrés Pardo y Bañuelos, según escri
tura otorgada en esta Corte en 21 de Diciembre de 1773 ante 
el Escribano Real D. Francisco Ruiz Calón ge para les registros 
de D. Lorenzo Terreros.

Y una fianza hipotecaria constituida sobre dicha finca por 
D. Miguel Fernandez Nograro, á responder del buen desempe
ño de la curaduría ad lona  del menor D. Isidro Pozuelo, se
gún escritura otorgada también en esta villa á 25 de Febrero 
de 4835 ante el Escribano D. Francisco Montoya.

La mencionada demanda ha sido admitida, y en su virtud 
por el presente edicto se cita y emplaza á las personas que se 
crean con derecho á los referidos gravámenes para que en el 
término de nueve dias comparezcan á contestar dicha demanda, 
cuya copia tienen á su disposición en la Escribanía del actua
rio, Plaza del Progreso, 3, segundo; advertidas de que si no lo 
verifican les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid. 7 de Junio de 1879.=V.° B.°==E. Ruiz Crespo.=EI 
Escribano, Juan Zozaya. X —1658

Murcia.— San Juan.
D. José Rodríguez Roda, Juez de prim era instancia del d is

trito  de San Juan de esta ciudad.
Hago saber que en el juicio ejecutivo seguido en este de 

mi cargo por la Sociedad Banco de Crédito Comercifl de Ant
ier* s contra la titulada Vega M urciana , se ha dictado el si
guiente

«Auto del Sr. Juez D. José Rodriguez Roda.— Juzgado de 
primera instancia del distrito de San Juan, en Murcia, á 7 de 
Junio de 1879.—Por presentado el anterior escrito con t i com
pulsorio que acompaña, el que se unirá á sus antecedentes; y 
resultando que, á virtud de ejecución seguida en este Juzgado 
por el Procurador D. José Ladrón de Guevara, á nombre del 
Banco de Crédito Comercial de Amberes, centra la Sociedad 
Vega Murciana, se verificó el remate de una finca embargada 
& esta titu lada Fábrica de papel en el dia 23 de Abril de 1873, 
quedando rematada en favor de dicho Procurador Guevara, en 
Ja representación que ostentaba del mismo Banco, por las dos 
terceras partes de su justiprecio, en cuyo acto hizo una pro
testa el Procurador D. Valentin Azeoitia, á nombre de Don 
Andrés Pedreño, aprobándose después dicho rem ate por auto 
de 27 de Junio de 1873: que después los Sres. D. Juan Tamazo 
Conejeros, D. Nicolás Aguilar y Blazquez y D. Eui iq e y Don 
Pedro R uiz Moscardó han sucedido en los derechos o el rem a
tante Banco de Crédito Comercial de Amberes reapretó á dicha 
finca, y han solicitado en la representación del Procurador 
D. Zacarías Carreras se la otorgue la escritura de venta á su 
favor por la Sociedad deudora, y en rebeldía de esta se lleve 
á efecto de oficio, requiriéndosele por cédula que se entregue 
al Alcalde de esta capital, como se hizo en las notificaciones 
anteriores referentes á e l la , por estar disuelta y habt-r sido 
esta ciudad el último domicilio del Gerente que tuvo la mis
ma; y que los acreedores D. Andrés Pedreño y D. Vicente Mu
ñoz han desistido de las ejecuciones que incoadas tenLn con
tra  la propia Sociedad deudora, en las que tenia interpuestas 
tercerías el mismo Banco de Amberes, según testimonio traído 
á les autos en lo referente á la citada finca Fábrica de papel:
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Considerando que en este estado, y toda vez que los acree
dores que hoy rep resen tan  esos derechos se hallan  conformes 
con los títu los de la finca rem atada Fábrica de papel, como ap a
recen de la escritu ra  de hipoteca otorgada ¿ favor del Banco á 
quien ellos sus tituyeron , procede el o torgam iento de la es
c ritu ra  de traslac ión  de dominio á su favor, requiérase á la 
Sociedad ejecutada Vega M urciana para  que en el térm ino 
de lo  dias, contados del en que aparezca publicado el req u eri
m iento  en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la p rov in 
cia, otorgue la correspondiente escritu ra  d e v in t a  de dicha 
Fábrica de papel como se in teresa  á favor de los Srcs. D. Juan  
Tam azo y Conejeros, D. Nicolás A guilar y Blazquez, D. E n r i
que y D. Pedro R uiz Moscardó; bajo apercibim iento que de no 
verificarlo se o to rgará  de oficio, y p ractíquese dicho req u eri
m iento  por cédula que se entregue al Alcaide de esta ciudad 
en la m ism a form a que se hicieron las an terio res notificaciones.

Así lo acordó y firm ará  S. S., doy fé.=*José R odríguez R o- 
d a ,= A n te  mí, B artolom é Costa.»

Y con esta fecha se ha  hecho el requerim ien to  acordado 
per cédula al Sr. A lcalde constitucional de esta capital.

Lo que se anuncia  á los consiguientes efectos.
M urciad  10 do Jimio de 1879.— José R o d ríg u ezR ,o d a .= P o r 

m andado de S. S., Bartolomé Costa C arrillo. X —16o6

T o rro x .
D. Víctor R afael Ce la  Oliva, Juez de p rim era  instancia  de 

esta villa y su partido.
P o r el presente se cita y llam a á A ntonio V alentín  G allardo 

G arcía, vecino do N erja, pa ra  que com parezca an te  este Juz
gado con el objeto de recibirle declaración en evacuación de 
cita  que le re su lta  en la causa que in s tru y o  con tra  E m ilio  Vila 
Solomo sobre cohecho, den tro  del térm ino de 10 dias, conta
dos desde que el presente aparezca inserto  en el B o le t ín  oficial  
de esta  p rov incia  y  G a c e t a  d e  M a d r id ;  apercibiéndole que si 
no comparece le p ara rá  el perjuicio que le corresponda.

Dado en T orrcx  á Í4  de Mayo de 1879.—Víctor Raf&el de la  
O K va.=Por m andado de S. S., F ernando  de Sevilla.

NOTICIAS OFICIALES

C o m p a ñ ía  d e  l o s  c a m in o s  d e  h i e r r o  d e !  N o r te  
d e  E s p a ñ a .

E l Consejo de adm in istración  de esta C om pañía partic ipa  
á les señores accionistas da la  m ism a que habiéndose fijado 
el dividendo correspondiente al ejercicio de 1878 en 68 rs. y 
40 céntim os (18 francos) por acción, de los cuales se han  p a 
gado ya á cuenta en E nero ú ltim o 26 rs. y 60 céntim os (7 fra n 
cos), desde 1.° de Julio próxim o se pagará el saldo de i i  rs. y 
80 céntim os (11 francos), con deducción de un rea l y 71 cén ti
mos (0‘4o francos), im porte del im puesto del G obierno español 
sobre les beneficios de las em presas:

En Madrid, Paseo de Recoletos, 9.
E n Barcelona, en el Crédito Mercantil.
E n  París, en el Crédito Lyonnais, 19, Loulevard des 

Itálicos.
En Bruselas, en Ja Sociedad g e n e ra l , 3, rué  M ontagne 

du Pe re.
Y en Lyon, en el Crédito L yonnais, P ala is du Comm eree.
Madrid 16 de Junio  de 1879 .=  El Secretario  del Consejo, 

Pedro Mendez de Vigo. X — 1659

B o ls a  d a  M a d r id .

Cotizacion oficial del d ia  17 de Junio  de 1879 co m p arad a  co n
la del d ía  a n te r io r .

CAMBIO AL CONTADO.

F O N D O S  P Ú B L I C O S .  "  L '
D i a l 6. D ía  <7.

Rezua pe rpétua  a l % p o r  4 00 . \ 5*42 4 5*42 4¡2-45
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C am b ios oficiales sobre plazas del R ein o.
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Avda.. .  • .« o 4 \% © | Murcia» „ a»u * « «f ¡4
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■lírgos,*. . .  J  *4'¿a » |  Ram plóna.eo par. »
Sáceres.. „»* par. » ú P on teved ra . par, »
Cádiz.., , .  » . I *í4 |  &eus.. ,o o par, a
..artagens,. ,  » R4 Salam anca,,. 4 \k »
■Jasiello»... ,  -j -3. Sebastian. » 4¡4
dmdad-Ke^l.4 par. *> j Santander.. • j par d. »
Córdoba«* *, * R4 St&,CruzTí®. » 4j4

,« par. * Santiago., .  * par.. »
» Segovia.. R4 $

y arrol ^[4 » S ev illa ...,,*  par. * .
á - e r c a a p a r .  » Soria. ,  oc. ,  par. »
J I jo a ..,c 0, 0 par. © fa r ra g o s a . .  par. ©
bramada.. . .  ^ fc ru e l., „ 0e. par. »
Suadalajara. * °[0 s f ol edo. . I » 
f e o , , t4BO( fi4 á n d e la . . . , . ,  LS | . *>
fivelTa Bi, Be par. « V alencia ..,. » I 4j4
Hnssíca,.. . .  J  » ^i8 ! ValladolM-.. par. *
!aca ...o ..., Ji par. ,• YigOw, par. »
ereit Froi.tsl par. b V itoria, . , , .  par. »

Lío par. | Zamora. -ff® ®
par.  ̂ s taragoza,.... par. ®

li§?í?s par* | -s §

Bolsas extranjeras.

PARÍS 16  DE JUNIO.

( 3 por 4 00 exterior. ( . á 45 4jS.
¡rwj»* *9*nñni*9 8 P°r interior.. . á ** wradosesp a ñ o le s .* * .*  I 2 p o r  400  a r ü o r t  in t ^  á 37

( 2 por 4 00 amort. ext.. á » - 
Obligaciones s/p. de A. de la isla de Cuba.,. . .  á 445.

 f i l o r m ; : : : : ; : : : :
Consolidados ing leses,^ ............. á 97 3(46.

.Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Lóndres, á 90 dias fecha, din?. 47*30.
París, á 8 días vista, franc. 4*99 p.

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 17 de Junio de 1879.

YSMPEBiTURA.
altura y íiamedad del aire.

dsl barómetro .termómetro aiascaiow estado
HORAS. / e4 u c l d l ------- — ■ ■  -----

mUímU” . temed»- 1 etae del Tiento, del cielo.
seco* cido.

6 delam. 705*33 43*4 £‘2 O.............Brisa.. Despejado.
9 de la m. 705*75 20 4 44*o S. S. O Idem Nub¡;s.

4 2 deldia. 705*25 28*9 45*3 O.viento ídem.
3 de la t. 704*4 6 28*5 4 8*0 O   Brisa. . ídem.
6 de la t. 704*33 24*3 4o 8 N. O .. Id. fte. Idem.
9 do la n. 705*54 íá'9 43 3 N. N. O. Brisa . Despejado

Temperatura máxima del aíre, á la som bra  ........ 29*7
Idem mínima.de id ............... ................... ..........................  4 0*3

Diferencia.........................................  4 9*4
Temperatura máxima al sol, á 4*47 metros de la tierra . 34*9
Idem id. dentro de una esfera de cristal...........................  57‘7

Diferencia........................................  ®j'§
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros.......................  >

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de M adrid  
sobre el estado atmosférico á las nueve de la m añana en varios 
pun tos de la P en ínsu la  el dia 17 de Jim io  de 1 879 .

ALTURA TEMPERA—
barométrica tura ™ c - tobrea KStapo I3Tado

LOCALIDADES» nl L L L ,, Qa 5r »d°* ciou del delal nivel del cente- del cielo, déla mar
mar en mi- simales, xíenlo. viento,
límetros.

S. Sebastian. 757*3 4 8*4 N Brisa.. Cubierto Tranq.a
Bilbao  758 2 18*0 S. O . Idem .. Lluvioso Bella.
Oviedo  756*6 4 5*0 S. O. . .  Idem .. Idem    »
Coruña. (? h.) 762*4 4 7*6 0 . . . . .  Viento. ídem   Tranq.*
Santiago  7,19 i 15*4 S. O ...  Brisa . Idem . *

Oporto. (7 h.) 762 8 17*0 0. N. O. Viento. C.°, niebla. Bella.
Lisboa. (7 h.) 765 0 17*4 O....... Idem .. Cubierto.
B adajoz..... » 20*4 0. . . . .  Brisa . Idem.........  »

S. Fer." (7 h.j 76¿‘o 4 8*̂  O ..., . Calma Despejado. Tranq.1
Sevilla  763‘2 22*6 S. O ... Idem .. Idem.........  »
T arifa  783*0 24*í¡ N  I d e m I d e m .  .. .R izada
Granada  768‘7 29*2 S. O .. B risa.. íd em .  »

Cartagena . .  760*3 21*6 N  Calma. ídem . . . .  Rizada.
A lican te .... 7643 30*0 5. E . .. Viento. ídem .. .. ídem.
Murcia  761-4 27 o N. O ..  Brisa. íd e m ... .  »
Valencia  ‘-61*4 28 4 N. E . . .  Calma. Idem. »
Pelma...........
Rovcelona... 739*7 <9*2 S.. . .  Brisa.. Nuboso... G.oleaj.

Teruel  758*5 20 4 N. N. O. Calma. Celajes. ., »
Zaragoza.... .» N .O ... Brisa. N uboso... »
Soria   758 2 i 4*3 S. O .... Viento. Idem   »
W T F f v r '  760‘8 S   ídem. . Casi cub.°. »
Valladolid.. 763 7 !5*o S. O ..  Idem .. Cubierto.. »
Salamanca.. 761*8 4 8*0 O. N. O. Idem . Idem . . . .  •*

M adrid  760*9 20 4 S. S. O. Brisa.. Nubes . . . .  »
Escoria! . . .  702*9 47*4 N. O. . Calma Cubierto. »
Ciudad-Real. 764*8 20*1 O.. Viento. Despejado. »
A lbacete.... 761*4. 49 5 [O. S. O. Brisa .. Nuboso . . .  »

Dirección genera! de Correos y  Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Logroño y Pamplona.

A y u n ta m i e n to  c o n s t i t u c io n a l  d e  M a d r id .
V'&i. parte remitido^ ©a <?sie día por la íotorvenciou del >Aeraado Je 

y nota de precies de artícelos de consumo, x esü.U?i !o siguiente:
Taca‘ rie ’ WB5 pesetas la anvbs, y áL 60el Mió-

Idem de carnero, ,á 0*7® pesetas la libra, y 4 4*44 el kilógramo.
ídem de cordero, á 0*63 pesetas la libra, y á 4*26 el kilógramo.
focino añejo, de 4 8*50 á 4 9 pesetas la Lrroba; de «‘84 a *P87 la 

libra, v de 1*82 á 4*9$ el kilógramo.
Idem fresco, de 18 á 4 8*50 poseías la arroba; de 0*76 á 6‘341&li~ 

bra, y de 4*65 á 4 82 el kilógramo.
Jamón, de §5 á 35 pesetas la arroba, de á 4 *88 la  libra* y 

Je 2*67 á 4*08 el kilógramo.
Pan de dos libras, de £‘44 á 0*53, y  de 0*47 á §*57 pesetas ei kilo

gramo.
Garbanzos,, de 7 á 4 7*50 pesetas la arroba; de 0*29 á ©‘74 k  librg 

Y de 0*§3 á 4 ‘54 el kilógramo.
Judía,i, de 6 á 8*50 pesetas la arroba; de ©*25 á 0*87 la libra, f  

de"'0*54 á 0*8® el kilogramo.
Arroz., de 7 á 9 pesetas la arroba; Ge @*30 á ©*87 la libra, y de 0‘65 

á 0**0 el kilógramo.
'Lentejas, de 6 á 7 pesetas k  arroba; de 0‘28 á 8*29 la libra, v 

¿e 0*54 á 0*63 el kilogramo.
Carbón vegetal, de 4‘50 á 4*75 pesetas la arroba, y á 0*48 el kiló

gramo.
Idem mineral, á 4*25 pesetas la arroba, y  á 0*44 el kilógramo.
Cok, á una peseta la arroba, y á 0*09 el kilógramo,
Jabón, de 4 0 á 4 4*50 pesetas la arroba; de 0*5© á ©*60 la libra, y  

da 4*08 á 4*30 el kilógramo.
Patatas, de 4*75 á í*5d pesetas la arroba; áe 0‘40 á 0*4 4 ia fibra, y 

d® 0*24 á 0*32 el kilógramo.
Aceite, de 46 á 4 7 pesetas la arroba; de 0*50 á 0(ñú ia libra, y 

da 43*4 0 á 4 4*80 el decalitro.
Vino, de 6*50 á 4 0 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*87 el cuartillo, y 

de 4*55 á 6*93 el decálítro.
Petróleo, á 0*44 pesetas el cuartillo, y de 7*64 á 8*23 el deoálitro.
Trigo, precio medio, á 4 7*57 pesetas la fanega, y á 34 ‘80 el hmíó*- 

litro.
Cebada, precio medio, á 4 0'21 pesetas la fanega, y  á 48*48 el heató- 

litro.

Nota, - ftes&s degolladas m  el dm de a y ^ r ^ 'Vacas, 4 50.—Carne
ros, 75.—Corderos, 64 4.—Terneras, 39.—Ovejas, 44.—'Total. 92$.

S& peso en lib ras.. 82.94 2.—Idera m  kilógramos.. 38 010.

Estado de los prodmt&$ reeawladm mi esM- eapiid- m  d  ém  
■ i§  ayer por arb itrios sobre artím l& s iee& m u m o ,

PUNTOS DE REC A U D A C IO N . PtS. CéfltS. PUNTOS DE R ECAU DACIO N. PtS. CénlS.

4.973*50 Ciudad-Real.. . . . . . .  4.973*28
Segoviau*; ■> * © 2.4 86*58 Fozog de hielo inter?. »
tortee .o®*.«oo.ee®®»* 8.53f/66 Fábrica de gas, cok y
B i l b a o , 4 430*72 r e s i d u o s . » 
Aragón. - 2.8 u*73 Mataderos. 0 o o , , ,  e .. 4 0.437*20
V a l e n c i a . . . . . . . . . . . . .  S,4a§60---------------------------------- ------------ -
Mediodía., I6.902‘i3
S o rre o s . . . . . ,o . ,» « o ,.  629*52 Votja.. . . . . . . .  52.323*07

Lo qiiQ se anuncia al público para  su conocimiento.
Madrid-4 7 da Jimio da Alcalde. Marqués d© f© rnew ,

Viudo del Tillar.

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR.

M A D R ID .— Ha llegado á esta capital el distinguido 
prestidigitador Mr. Bergeon de Viverols, muy aplaudido en 
diferentes espítales del extranjero, y últim am ente en Bar
celona y Valencia, quien se propone presentarse al público 
de Madrid en uno de los principales teatros de esta capital.

Se ha publicado la segunda edición del folleto Tratado 
completo d e  los juicios verbales, escrito por el Juez m uni
cipal D. José Fernandez Giner. Es un trabajo de gran u ti
lidad.

También hemos recibido el núm . £.° de la revista Los 
Juzgados municipales, que dirige el mismo Sr. Giner en 
unión de D. F. M. Suarez Sacristán.

A D V E R T E N C IA .

Los señores suscritores de provincias, cuyo abono 
termina en fin del presente m es, se servirán renovar 
el pago dentro del mes corriente, si no quieren su^ 
frir retraso en el recibo del número.

SANTOS DEL DIA.

Santos Marco, Marceliano, Ciriaco y Paula, m ártires, 
y  San ta  M acrina, virgen.

Cuarenta Horas en la iglesia del segundo Monasterio de Salesas 
(calle de San Bernardo).

ESPECTÁCULOS.

TEA TRO  DE  APOLO.—A las  nueve.—Otra casa con dos 
puertas.— A  tiem p o — H erir por los m ism os filos.

TEA TRO  Y CIRCO D EL P R ÍN C IP E  ALFONSO.—{Locu
ras m adrileñas•)— A las ocho y  tre s  cuartos.— Canto de Angeles 
(zarzuela).—L^os herm anos G irard .—D ebut de los herm anos 
G arios.—D ebut de Miss L ucía  y Mr. G uiunchh—D ebut de Miss 
R ouja .'—B aile chino .

JA RDIN  DEL BUEN R E T IR O .—A las nueve.— Un caballe
ro  particular.—Baile.—Debut de los velocipedistas.—E l suici- 

! dio de Alejo.—Interm edios por la b an d a  de Ingenieros, d irig ida 
por el Sr. Maimó.

CIRCO DE P R IC E .—A 3afs nueve.—G rande y variada  fu n 
ción, en la que tom arán  p?;rte los p rincipales a r t is ta s  de la 
com pañía ecuestre, g im n ástica , acrobática  y cómica bajo la 
dirección de Mw W . P&rfsh.


